
Consell de Col·legis d’Infermeres i Infermers de Catalunya

FORMACIÓN, DOCENCIA  
E INVESTIGACIÓN 

en las enfermeras de Salud Mental en Cataluña





Dirección de la investigación
Jordi Torralbas Ortega

Alberto Granero Lázaro

Investigadores
Jordi Torralbas Ortega

Alberto Granero Lázaro

Participantes
Han participado en la revisión del proyecto  

de investigación y en la difusión del cuestionario:
Olga Álvarez Llorca

Judith Balaguer Sancho
Neida Fernández Benages

Àlex Marieges Gordo
Lourdes Márquez Mora

Jordi Muntané Ruiz
Alexandra Pascual García



© de la presente edición: Consell de Col·legis d’Infermeres i Infermers de Catalunya

1ª edición digital: Barcelona, enero de 2016

ISBN 978-84-608-5929-1

Publicado por el Consell de Col·legis d’Infermeres i Infermers de Catalunya
Rosselló, 229, 4º 2ª – 08008 Barcelona
Tel. 93 217 75 73 – consell@codinf.org

Diseño gráfico: Sara Pareja



Consell de Col·legis d’Infermeres i Infermers de Catalunya
Barcelona, enero de 2016

Esta investigación ha sido promovida y financiada por el Consejo  
de Colegios de Enfermeras y Enfermeros de Cataluña, a propuesta  

de la Vocalía de Salud Mental del Colegio Oficial de Enfermeras  
y Enfermeros de Barcelona (Junta de Gobierno 2011-15)



Índice



7

Prólogo 12

1. Introducción 16

2. Formación 20

 2.1. Formación de grado, máster y doctorado 22
 2.2. Formación de especialista en Salud Mental  23
  2.2.1. Antecedentes y contexto actual  23
  2.2.2. Programa formativo y competencias  24
  2.2.3. Acceso a la formación de enfermera residente 25
 2.3. Formación continua  26

3. Docencia 28

 3.1. Antecedentes y contexto actual  29
 3.2. Docencia enfermera en Salud Mental  31

4. Investigación 32

 4.1. Antecedentes y contexto actual  33
 4.2. Investigación enfermera en Salud Mental  36

5. Objetivos 38

 5.1. Objetivo general 39
 5.2. Objetivos específicos  39



formación, docencia e investigación 
en las enfermeras de Salud Mental en Cataluña

8

6. Método 40

 6.1. Diseño 41
 6.2. Población 41
 6.3. Participantes: criterios de inclusión y exclusión 42
 6.4. Muestra 42
  6.4.1. Tipo de muestreo 43
  6.4.2. Características de la muestra 43
 6.5. Instrumento 51
 6.6. Variables 52
 6.7. Análisis estadístico 53
 6.8. Aspectos éticos 54

7. Resultados 56

 7.1. Análisis descriptivo 57
  7.1.1. Formación 57
  7.1.2. Docencia 68
  7.1.3. Investigación  74
 7.2. Análisis inferencial  83
  7.2.1. Edad  83
  7.2.2. Sexo 87
  7.2.3. Provincia 88
  7.2.4. Ámbito de trabajo  90
  7.2.5. Situación contractual  92
  7.2.6. Jornada laboral  95
  7.2.7. Titulación académica  96
  7.2.8. Turno de trabajo  98
  7.2.9. Desarrollo profesional  99
  7.2.10. Comparación entre motivación en formación, docencia  
   e investigación  100

8. Discusión 102

 8.1. Formación 105
 8.2. Docencia 110
 8.3. Investigación 112

9. Conclusiones 120



9Índice

10. Acciones de mejora y líneas de futuro  124

11. Acrónimos  130

12. Bibliografía 132

13. Anexos 142

13.1. Anexo 1: Cuestionario “Formación, docencia e investigación  
en las Enfermeras de Salud Mental en Cataluña”  143

13.2. Anexo 2: Necesidades de formación continua en Salud Mental  
y Adicciones percibidas por las enfermeras  166

Lista de tablas

Tabla 1 Plazas acreditadas y ofertadas EIR 2015 26
Tabla 2 Enfermeras colegiadas en Cataluña (INE diciembre 2014) 41
Tabla 3 Financiación económica de la formación 60
Tabla 4 Interés por la formación presencial, semipresencial y en línea 61
Tabla 5 Plan y tipos de formación en el centro de trabajo 62
Tabla 6 Valoración de los cursos del colegio profesional 65
Tabla 7 Participación en actividades docentes 69
Tabla 8 Participación en actividades científicas 71
Tabla 9 Participación en proyectos de investigación multidisciplinares  
 y enfermeros 74
Tabla 10 Ayudas o becas para el desarrollo de proyectos  
 de investigación 75
Tabla 11 Premios o galardones al finalizar proyectos de investigación 76
Tabla 12 Desarrollo profesional versus edad 84
Tabla 13 Carga familiar versus edad 84
Tabla 14 Tipo y nivel de participación en investigación versus edad 86
Tabla 15 Causas de no realizar formación en el colegio profesional  
 versus provincia 89
Tabla 16 Recursos de las enfermeras para realizar investigación 92
Tabla 17 Limitaciones en docencia versus situación contractual 94
Tabla 18 Presentación de resultados a la comunidad científica  
 versus situación contractual 94



formación, docencia e investigación 
en las enfermeras de Salud Mental en Cataluña

10

Tabla 19 Participación en las diferentes fases de investigación  
 versus titulación 98
Tabla 20 Participación en docencia e investigación versus turno  
 de trabajo 99

Lista de gráficos

Gráfico 1 Provincia del lugar de trabajo 43
Gráfico 2 Provincia de colegiación profesional 44
Gráfico 3 Distribución por sexo 44
Gráfico 4 Distribución por grupos de edad 45
Gráfico 5 Años de titulación como enfermera 45
Gráfico 6 Años trabajados como enfermera 46
Gráfico 7 Años de enfermera en Salud Mental 46
Gráfico 8 Titularidad del centro de trabajo 47
Gráfico 9 Situación contractual 47
Gráfico 10 Jornada laboral 48
Gráfico 11 Turno de trabajo 48
Gráfico 12 Carrera profesional 49
Gráfico 13 Ámbito de trabajo 49
Gráfico 14 Área de trabajo 50
Gráfico 15 Lugar de trabajo 50
Gráfico 16 Carga familiar 51
Gráfico 17 Enfermeras generalistas y especialistas 57
Gráfico 18 Formación de posgrado, máster y especialista 58
Gráfico 19 Doctorado 59
Gráfico 20 Financiación económica de la formación 60
Gráfico 21 Motivación y disponibilidad para la formación 61
Gráfico 22 Interés en la formación presencial, semipresencial y en línea 62
Gráfico 23 Plan y tipo de formación organizada en el centro  
 de trabajo 63
Gráfico 24 Participación en la elaboración del plan de formación  
 del centro de trabajo 63
Gráfico 25 Adecuación de la formación continua en Salud Mental  
 y/o Adicciones 64
Gráfico 26 Causas por las que la formación continua del centro de  
 trabajo no responde a las necesidades de los profesionales 64
Gráfico 27 Participación en cursos de Salud Mental y/o Adicciones  
 en el colegio profesional 65



11Índice

Gráfico 28 Valoración de los cursos del colegio profesional 66
Gráfico 29 Motivos para no realizar formación continua en el colegio  
 profesional 67
Gráfico 30 Docentes a tiempo completo 68
Gráfico 31 Docencia práctica a alumnos 69
Gráfico 32 Participación en actividades docentes 70
Gráfico 33 Actividades docentes en las que participan las enfermeras 70
Gráfico 34 Limitaciones para la participación docente 71
Gráfico 35 Participación en comunicaciones orales y/o pósteres 72
Gráfico 36 Participación en mesas redondas, ponencias, conferencias  
 y/o sesiones clínicas 72
Gráfico 37 Participación como moderadora de actividades científicas 73
Gráfico 38 Motivación por la docencia 73
Gráfico 39 Participación en proyectos de investigación 74
Gráfico 40 Participación en proyectos de investigación multidisciplinares  
 y enfermeros 75
Gráfico 41 Ayudas o becas para el desarrollo de proyectos de  
 investigación 76
Gráfico 42 Premios o galardones al finalizar proyectos de investigación 76
Gráfico 43 Fases de participación en la investigación 77
Gráfico 44 Participación en investigación cuantitativa, cualitativa y mixta 77
Gráfico 45 Presentación de la investigación a la comunidad científica 78
Gráfico 46 Satisfacción por la investigación 78
Gráfico 47 Motivación por la investigación 79
Gráfico 48 Conocimiento del área de investigación del colegio  
 profesional 79
Gráfico 49 Valoración del área de investigación del colegio profesional 80
Gráfico 50 Convocatoria de ayudas a la investigación en el colegio  
 profesional 80
Gráfico 51 Ayudas en la convocatoria de proyectos de investigación  
 del colegio profesional 81
Gráfico 52 Limitaciones para realizar investigación 82
Gráfico 53 Recursos para realizar investigación 83
Gráfico 54 Comparación entre motivación en formación, docencia  
 e investigación 100



Prólogo



13

Montserrat Teixidor Freixa
Decana del Consell de Col·legis d’Infermeres i Infermers de Catalunya

En la jornada del Plan de Salud celebrada este año, “Hacer balance para seguir 
avanzando”, el presidente de la Generalitat señaló que, a pesar de las dificulta-
des que ha sufrido el sistema sanitario en los últimos tiempos, ha habido pro-
gresos en la consecución de gran parte de los objetivos previstos en el Plan de 
Salud, señalando, sin embargo, que en el ámbito de la salud mental en Cataluña 
aún quedaban por hacer muchos esfuerzos para situarnos en la línea deseada.

Desde el Consejo de Colegios de Enfermeras y Enfermeros de Cataluña ya 
hace tiempo que pusimos en marcha acciones destinadas a identificar, me-
diante un estudio, las necesidades del entorno enfermero en el ámbito de la 
salud mental en Cataluña, y también con una investigación, que hoy tengo la 
satisfacción de prologar, sobre formación, docencia e investigación en las en-
fermeras de Salud Mental en Cataluña. Ambos estudios permitirán identificar 
las acciones de mejora, tanto en el ámbito organizativo como en el de la prác-
tica clínica, la formación y la investigación en enfermería, con el fin de poder 
avanzar en el desarrollo personal y profesional de las enfermeras y enfermeros 
de Salud Mental y asegurar buenas prácticas junto a las personas afectadas, 
ayudándolas a vivir su situación de salud.

Las páginas que siguen son fruto de la culminación del esfuerzo realizado 
por el equipo liderado por el Sr. Jordi Torralbas y el Sr. Alberto Granero, en-
fermeros comprometidos con el desarrollo de la profesión enfermera y las 
personas. Su trabajo, realizado con competencia, dedicación y conocimien-
to de la práctica cotidiana, muestra la necesidad de activar realmente la es-
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pecialidad de Enfermería en Salud Mental, concretamente convocando más 
plazas de EIR y proponiendo —coincidiendo plenamente con el Consejo  
de Colegios de Enfermeras y Enfermeros de Cataluña— la conveniencia de 
reconocer en la práctica la categoría de enfermero especialista en Salud Men-
tal. Además, el estudio pone en evidencia que las enfermeras de Salud Mental 
muestran un buen nivel de motivación respecto a la formación, la docencia y 
la investigación, aspectos capitales para la profesión. En este sentido, L. Aiken 
(2014) y M. Subirana (2012) muestran la importancia de contar con unas plan-
tillas bien dimensionadas, pero constituidas también por profesionales bien 
formados, para conseguir resultados de salud. 

Desde el Consejo de Colegios de Enfermeras y Enfermeros de Cataluña esta-
mos muy satisfechos por el buen nivel de participación en la formación que, 
según esta investigación, ofrecen los Colegios, la cual es valorada positiva-
mente. Por otro lado, del estudio se desprende la necesidad de escuchar la voz 
de los profesionales en todos aquellos ámbitos en que participan, condición 
que ya hemos trasladado tanto a la Consejería de Salud como al Parlamento 
de Cataluña mediante algunas intervenciones (2012-2015). En el apartado de 
propuestas de mejora, el estudio plantea la necesidad de incluir la actitud y 
la práctica de la investigación en la tarea diaria de la enfermera asistencial, 
dotando a los equipos con los recursos, herramientas y tiempo necesario para 
hacerlo. Por ello hay que felicitar a todas las enfermeras y enfermeros que 
hasta ahora, en condiciones poco favorables, han asumido los retos de la in-
vestigación y la formación como elementos clave para su actividad de cuidar, 
haciéndose responsables de su desarrollo profesional.

Quiero señalar, igualmente que para desarrollar la investigación es necesario 
soporte institucional y dotarse de investigadores competentes que lideren la 
investigación y que den soporte a los profesionales en servicio, así como es-
timular alianzas entre investigación, docencia y asistencia. Es preciso también 
que la enfermera, una vez interiorizado el modelo de intervención, en el marco 
del pensamiento enfermero, reciba el apoyo profesional e institucional para 
poder realizar un proceso de reflexión continua en la acción. En este sentido, 
los mandos de enfermería han de desarrollar habilidades y competencias en 
el acompañamiento para realizar una correcta y enriquecedora supervisión y 
asegurar el desarrollo personal y profesional de las enfermeras.
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El humanismo implica asegurar el cuidado de las enfermeras ya que, no es 
posible humanizar la asistencia si no se trabaja en entornos humanizados.

Todos estos esfuerzos tienen sentido si se ponen en el marco de los valores 
del cuidar, siempre al servicio de las personas, y se enfocan hacia la promo-
ción de la salud y la prevención de la enfermedad, de forma que ayuden a vivir 
y a superar las situaciones de crisis, con una clara voluntad de humanizar la 
asistencia.

Humanizar la asistencia requiere un compromiso institucional y profesional, 
compromiso con prácticas reflexivas impregnadas de rigor científico, humani-
dad y con un trabajo de actitud. Se trata de entender la importancia de los fi-
nes que perseguimos, que son la salud, la calidad de vida y el bienestar de las 
personas y sus familias, personas inmersas en situaciones de gran sufrimiento 
y que a veces se encuentran en circunstancias de rechazo y dependencia, 
por lo que necesitan un apoyo solidario que, con mucha sensibilidad y res-
petando su singularidad, las ayude verdaderamente a vivir y a comprender su 
situación. Son personas y familias que necesitan profesionales competentes, 
acompañamiento, empatía y respeto, porque lo importante es que se sientan 
reconocidas por el otro como un igual: la persona debe percibir que quienes 
cuidamos de ella somos auténticos, que ella nos importa verdaderamente. 
Solo desde esta posición se puede acompañar en las emociones y generar 
lazos de confianza, unos vínculos fundamentales, porque sin confianza no es 
posible ayudar a la persona que está sufriendo a hacer su camino, a fortalecer 
su actitud ante la vida.

No quiero finalizar este prólogo sin manifestar mi agradecimiento a todas las 
enfermeras que trabajan en Salud Mental por el trabajo que llevan a cabo y 
por su compromiso profesional. Igualmente, quiero felicitar y trasladar mi agra-
decimiento a todas las personas que han hecho posible con su competencia 
y dedicación este estudio. Las animo a continuar trabajando con el rigor y 
entusiasmo demostrado.
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Los planes de estudios de Enfermería han ido cambiando con el paso del 
tiempo, adecuando sus programas formativos y ampliando y desarrollando las 
competencias enfermeras.

En el año 1953 las titulaciones y planes de estudios de practicantes, comadro-
nas y enfermeras se unificaron en la de Ayudante Técnico Sanitario (ATS), que 
llegó a tener nueve especialidades, incluida la de Psiquiatría (1, 2). 

Actualmente las titulaciones que habilitan para ejercer como enfermera 
en todo el territorio español son Ayudante Técnico Sanitario (1953-1979), 
Diplomado en Enfermería (1977-2012) y Graduado en Enfermería (de 2009 
hasta hoy). El paso de Ayudante Técnico Sanitario a Diplomado en Enfermería 
significó un cambio de orientación muy importante y el reconocimiento uni-
versitario de los estudios de Enfermería. Por otra parte, el hecho de pasar de 
diplomado a grado de Enfermería ha supuesto un hito relevante para el desa-
rrollo profesional de las enfermeras1, para la profundización en el conocimiento 
disciplinar y la investigación que se realiza en el primer ciclo (grado), así como 
para poder continuar la formación con un segundo ciclo (máster) y un tercer 
ciclo (doctorado) (3).

Las especialidades de Enfermería originalmente vinculadas a la formación 
de Ayudante Técnico Sanitario se dejaron de impartir en 1987. La especialidad 
de Enfermería Obstétrico-Ginecológica se empezó a impartir nuevamente en 

1 Enfermera/s. Siguiendo el proceder del Consejo Internacional de Enfermeras, en este documento, 
cuando se hace referencia a “enfermera” o “enfermeras”, hay que entender que se alude tanto a pro-
fesionales de sexo femenino como a profesionales de sexo masculino.
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el año 1994 y la de Salud Mental en 1998. En 2005, el Real Decreto 450/2005 
de 22 de abril (4) reconoce las 7 especialidades vigentes actualmente2, entre 
ellas la de Enfermería de Salud Mental.

Los cambios producidos en la formación de grado, posgrado, doctorado 
y especialidad han contribuido al desarrollo de la profesión y de las competen-
cias enfermeras en todos los niveles (asistencial, docente, investigador y gestor).

Las modificaciones incorporadas en los programas formativos de primer ciclo y 
especialidades, y la implementación de titulaciones de segundo y tercer ciclo, 
son relativamente recientes, razón por la cual todavía es difícil analizar el impacto 
que tendrán en el desarrollo de la profesión y de sus profesionales, a pesar de 
que es evidente que la repercusión es y será beneficiosa.

Los cambios académicos en la titulación de Enfermería, particularmente la im-
plementación de la formación de segundo y tercer ciclo y especialista, han pro-
vocado que actualmente confluyan en Salud Mental enfermeras con diferentes 
perfiles académicos y trayectorias profesionales. 

En esta investigación se pretende realizar un diagnóstico de la situación que 
permita conocer cuál es el perfil profesional de las enfermeras de Salud Mental 
en Cataluña, cuál es su motivación y su participación en formación, docencia e 
investigación, y cuáles son sus recursos, limitaciones, necesidades, intereses o 
inquietudes, a fin de poder elaborar propuestas, recomendaciones o acciones 
de mejora que sean coherentes con el contexto actual.

2 Las especialidades de Enfermería reconocidas actualmente por el Real Decreto 450/2005 de 22 
de abril son: Enfermería Obstétrico-Ginecológica, Enfermería de Salud Mental, Enfermería Geriátrica, 
Enfermería del Trabajo, Enfermería de Cuidados Medicoquirúrgicos, Enfermería Familiar y Comunitaria, 
y Enfermería Pediátrica. Los programas formativos y las competencias específicas de todas las espe-
cialidades están desarrolladas e implementadas, excepto los de Enfermería de Cuidados Medicoqui-
rúrgicos.
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La formación enfermera ha ido evolucionando a lo largo del tiempo, ade-
cuándose, mejorando y ampliándose para dar respuesta a las necesidades de 
profesionales, instituciones, usuarios, familias y ciudadanos. 

Las formaciones de grado, posgrado, especialista y continua muestran la evo-
lución de la profesión, que se ha ido adaptando a los nuevos espacios de 
enseñanza y promoviendo enfermeras con gran capacidad de adaptación a 
los nuevos escenarios, que dan una respuesta adecuada a las necesidades 
cambiantes de la sociedad respecto a la salud (5), teniendo en cuenta, ade-
más, la experiencia proporcionada por el paciente (6).

Los estudios básicos de Enfermería habilitan a las enfermeras para el 
ejercicio de la profesión, pero la formación enfermera continúa a lo largo 
de toda la carrera profesional, siendo un punto crucial para su desarrollo. 
La enfermera debe continuar formándose para poder desarrollarse profesio-
nalmente, lograr la expertez y/o la especialización y tener unos conocimientos 
actualizados que le permitirán proporcionar una atención personalizada, inte-
gral y de calidad a los usuarios y a sus familias.

El propio Código de Ética de las enfermeras y enfermeros de Cataluña nos 
recuerda que “la enfermera está comprometida con la actualización de su 
competencia durante toda la carrera profesional... y con la formación de las 
enfermeras a todos los niveles” (7).

La formación continua (FC) se erige como la herramienta de actualización cons-
tante de este compromiso profesional, como derecho y obligación, según la LOPS 
(44/2003 de 21 de noviembre) (8), pero también como uno de los requisitos para 
la configuración de la identidad de la enfermera (9) dentro del sistema de salud.
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La formación es un elemento clave en el desarrollo profesional de la en-
fermera, que la acompañará a lo largo de su trayectoria profesional, y que 
pivota e incide en cualquiera de los ámbitos competenciales (asistencia, do-
cencia, investigación y gestión) (10).

2.1. Formación de grado, máster y doctorado

El Espacio Europeo de Educación Superior, mediante el Plan Bolonia (11), ha 
establecido un sistema de titulaciones comparables entre los países europeos 
basado en dos niveles (grado y posgrado) que se estructuran en tres ciclos 
(grado, máster y doctorado) y que tienen un sistema común de créditos ECTS 
o créditos europeos. 

El actual plan de estudios de Enfermería permite realizar una formación de 
primer ciclo (grado), segundo ciclo (máster oficial) y tercer ciclo (doctorado) (3).

El grado de Enfermería es una formación universitaria de 4 años que tiene 
reconocidos 240 créditos ECTS, a diferencia de la diplomatura en Enfermería, 
que tenía una duración de 3 años y que tiene reconocidos por el Consejo 
Interuniversitario de Cataluña3 180 créditos ECTS. El grado se implantó en el 
curso académico 2009-10 y la primera promoción se graduó en 2013.

El máster es una formación universitaria de 1 o 2 años de duración que tiene 
reconocidos entre 60 y 120 créditos ECTS. Actualmente existen másteres 
oficiales que permiten hacer el doctorado, y también másteres especializados 
en áreas clínicas o profesionalizadoras.

3 El Consejo Interuniversitario de Cataluña (CIC) es el órgano de coordinación del sistema universita-
rio de Cataluña y de consulta y asesoramiento del Gobierno de la Generalitat en materia de universida-
des. En los años 2009-10 acordó que se podían reconocer 180 créditos ECTS a todos los estudiantes 
que poseyeran una titulación universitaria oficial de primer ciclo, y que deberían superar otros 60 
créditos para obtener la titulación de grado.
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El acceso al doctorado requiere disponer de 300 créditos ECTS de formación 
en estudios universitarios oficiales, de los cuales por lo menos 60 deben ser 
de un máster universitario con contenidos de investigación. Las especialida-
des de Enfermería que se están desarrollando actualmente también posibilitan 
el acceso al doctorado4.

2.2. Formación de especialista en Salud Mental

2.2.1. Antecedentes y contexto actual

La formación especializada de los profesionales de enfermería en el 
ámbito de la salud mental tiene una larga trayectoria que se inició 
en los años setenta con la creación de la especialidad de Psiquia-
tría. Esta especialización estaba vinculada a la formación básica de ATS y 
el período de formación duraba dos cursos académicos, que incluían un 
programa de formación teórica y prácticas asistenciales. Con el paso de 
ATS a Diplomado en Enfermería (1977), los títulos de especialidades de 
Enfermería continuaron siendo los mismos, hasta que en 1987 se dejaron 
de impartir las especialidades de Enfermería, entre ellas la especialidad de 
Psiquiatría. 

En 1998 se empieza a desarrollar la especialidad de Enfermería de Salud 
Mental, vinculada a la titulación universitaria de Diplomado de Enfermería y 
actualmente también al grado de Enfermería. La especialidad de Enfermería 
de Salud Mental sigue un modelo de formación por el sistema de residencia, 
común a los programas de especialización de otros profesionales de Ciencias 
de la Salud (médicos, psicólogos, farmacéuticos, etc.), y tuvo inicialmente un 

4 El Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, establece que también pueden acceder al doctorado los 
titulados universitarios que hayan obtenido plaza de formación sanitaria especializada en Ciencias de 
la Salud y que hayan superado con evaluación positiva dos años de formación en alguna de las espe-
cialidades de Ciencias de la Salud.
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período formativo de 1 año (de 1998-99 a 2011-12), que se amplió posterior-
mente a 2 años (2012-13) (12).

En el año 2005, el Real Decreto 450/2005 de 22 de abril (4) reconoce las espe-
cialidades actualmente vigentes y otorga la oportunidad de acceder al título de 
especialista por la vía de acceso transitoria segunda o excepcional, relacio-
nada con el acceso por años de experiencia profesional y formación, más una 
prueba de evaluación de la competencia. En 2010 se llevó a cabo la prueba de 
evaluación de la competencia para los profesionales que habían solicitado rea-
lizar la prueba de evaluación de la especialidad de Enfermería de Salud Mental.

En abril de 2014, el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad pre-
sentó la propuesta de cronograma para la creación, implantación y dotación 
de plazas de las categorías de enfermeras especialistas en los diferentes 
servicios de salud (13). En este documento se mostraba cuál era la casuística 
española en relación con la creación de la categoría de enfermero especialis-
ta, después de la configuración de las 7 especialidades definidas en el Real 
Decreto 450/2005 de 22 de abril, y proponía un calendario de creación de 
las diferentes categorías profesionales para las especialidades de Enfermería. 
Actualmente, la especialidad de Enfermería de Salud Mental tiene la categoría 
profesional reconocida en 8 comunidades autónomas, que son: Aragón, Ba-
leares, Cantabria, Euskadi, Extremadura, Galicia, Murcia y Valencia (14).

2.2.2. Programa formativo y competencias

El programa de la especialidad de Enfermería en Salud Mental está vin-
culado a la formación universitaria de diplomado o grado en Enfermería. La 
especialidad de Enfermería en Salud Mental está integrada en una estructura 
común denominada Unidad Docente Multiprofesional, donde se agrupan las 
tres especialidades de Salud Mental (Enfermería, Psicología y Psiquiatría). La 
duración de esta especialidad es de dos años, tiempo en el que la enfermera 
interna residente (EIR) realiza prácticas en diferentes dispositivos y programas 
asistenciales, asiste a actividades formativas estructuradas y planificadas, 
asiste y participa en sesiones clínicas y bibliográficas, y diseña un proyecto de 
investigación en Salud Mental (15). 
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El actual programa formativo, derivado de las nuevas demandas de cuidados, 
de los cambios socioculturales y de los avances científicos y tecnológicos, 
tiene en cuenta la modificación del concepto de salud, entendido no como un 
fin en sí mismo, sino como una parte integrante del desarrollo personal, lo que 
obliga a un nuevo enfoque de la atención centrada en el individuo sano o en-
fermo, en la familia y en la comunidad, incluidos los conceptos de prevención, 
promoción y rehabilitación de la salud.

Durante el período de formación, la EIR debe desarrollar las competencias 
específicas de la enfermera de Salud Mental que la capacitan para reali-
zar funciones en el ámbito asistencial, docente, gestor e investigador. A ni-
vel asistencial, se pretende formar enfermeras que presten una atención y/o 
cuidado especializado en Salud Mental a individuos, familias y grupos, en 
diferentes niveles de actuación (promoción, prevención, tratamiento y rehabi-
litación) y de atención en salud mental (hospitalización total o parcial, centros 
de salud mental, comunidad, centros de atención primaria, domicilios, institu-
ciones sociales —escuelas, residencias, centros de acogida...— y/o centros 
rehabilitadores).

2.2.3. Acceso a la formación de enfermera residente

El acceso a la residencia se efectúa mediante la superación de un examen 
al que puede acceder cualquier enfermera generalista que desee realizar una 
de las especialidades actualmente vigentes. La puntuación obtenida es la que 
determina la posibilidad de poder realizar la especialidad.

El número de plazas convocadas de formación sanitaria especializada 
son limitadas. En el año 2015 han sido 959 de Enfermería, 6.102 de Medi-
cina, 264 de Farmacia y 127 de Psicología (16). El número de profesionales 
colegiados por 1.000 habitantes en el año 2014 era de 5,92 enfermeras, 5,13 
médicos, 1,47 farmacéuticos y 0,62 psicólogos (17). 

En la tabla 1 se muestra la distribución de las plazas ofertadas (Of) y acre-
ditadas (Ac) para cada especialidad (Enfermería Obstétrico-Ginecológica 
—EEOG—, Enfermería de Salud Mental —EESM—, Enfermería Geriátrica 
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—EEG—, Enfermería del Trabajo —EET—, Enfermería Familiar y Comunitaria 
—EEFC—, y Enfermería Pediátrica —EEP—).

Tabla 1. Plazas acreditadas y ofertadas EIR 2015.

España Cataluña Barcelona Gerona Lérida Tarragona

Of. Ac. Of. Ac. Of. Ac. Of. Ac. Of. Ac. Of.

EEOG 374 71 60 52 43 9 8 3 3 7 6

EEFC 267 111 37 93 29 10 6 8 2 0 0

EESM 181 48 30 37 24 5 2 3 2 3 2

EEP 107 24 15 23 14 1 1 0 0 0 0

EEG 11 2 0 2 0 0 0 0 0 0 0

EET 19 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Total 959 256 142 207 110 25 17 14 7 10 8

2.3. Formación continua

Los conocimientos y competencias profesionales deben actualizarse en rela-
ción con los cambios organizativos, funcionales y los progresos científicos y 
técnicos, de acuerdo con estrategias de desarrollo profesional continuado. En 
este sentido, las actividades de formación continua permiten a los profesiona-
les mantenerse actualizados, así como su desarrollo profesional (18).

La formación continua para la enfermería es amplia y diversa. Se organiza 
en los ámbitos sanitario y universitario, los colegios profesionales, las socie-
dades científicas y otros centros educativos. El Libro Blanco de las Profesio-
nes Sanitarias en Cataluña indica la conveniencia de consensuar sistemas de 
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acreditación de actividades y de centros proveedores, además de potenciar 
metodologías de aprendizaje dirigidas a la mejora de los conocimientos, las 
habilidades y las actitudes, priorizando métodos de formación activos y glo-
bales (19). Las modalidades de formación continua han ido evolucionando. 
Actualmente los profesionales tienen a su alcance actividades presenciales, 
semipresenciales y en línea.
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3.1. Antecedentes y contexto actual

La docencia es uno de los cuatro pilares básicos de la enfermería, junto a 
la asistencia, la investigación y la gestión. La docencia tiene dos vertientes, la 
formación a los profesionales y/o a los estudiantes de enfermería y la educa-
ción sanitaria a los usuarios, familia y comunidad.

Impartir docencia universitaria ha sido durante décadas una meta difícil 
de alcanzar por las enfermeras porque académicamente su titulación era 
inferior a la licenciatura. Por esa razón las enfermeras buscaban formaciones 
alternativas para poder participar en la docencia universitaria (20). Actualmen-
te, sin embargo, la posibilidad de realizar formación de grado, máster y doc-
torado elimina las dificultades y limitaciones que habían existido en momentos 
anteriores. 

La participación docente de las enfermeras presenta un amplio abanico 
de posibilidades. La más habitual es la docencia que imparten a alumnos de 
grado de Enfermería y/o posgrado durante la práctica clínica, pero también in-
tervienen como docentes de actividades de formación continua y en docencia 
universitaria de grado y posgrado. 

Participar en la docencia de cualquier actividad formativa de las enfermeras, 
sea o no universitaria, permite y garantiza la transmisión del conocimiento 
enfermero con la visión única que nos ofrece la profesión, con una mirada 
exclusiva que ayuda a mantener la motivación por el aprendizaje en la propia 
disciplina y en su desarrollo.
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Los cambios sociales, económicos y científicos actuales han obligado a la 
transformación de la educación, con la finalidad de garantizar la calidad y la 
pertinencia (21-24). Estos cambios han conducido a modificaciones en el 
paradigma docente. Desde la instauración del Plan de Bolonia (25), ha habi-
do un cambio de orientación en la docencia universitaria en general. Los do-
centes han dejado de ejercer su papel tradicional de transmisión e instrucción 
de conocimiento para pasar a ser gestores del conocimiento y mediadores en 
conflictos. El papel de los docentes actualmente va más allá del de ser facilita-
dores del aprendizaje, de modo que deben incorporar nuevas estrategias que 
permitan a los alumnos aprender de los diferentes conocimientos, integrarlos 
y llegar a un pensamiento libre que aumente su capacidad crítica y reflexiva 
para construir lo que quieren ser y hacer en el futuro (26-29). Este cambio de 
paradigma en la docencia es aplicable a la formación de los profesionales, 
pacientes, familia y ciudadanos.

La adopción de este nuevo enfoque y el hecho de trabajar en un entorno di-
námico en el que el hombre es entendido como un ser holístico y cambiante, 
comporta romper con las tradiciones educativas y con la formación indivi-
dual, pasando a una formación interdisciplinar que ayuda a afrontar proble-
mas complejos (30-32). Las herramientas docentes también han cambiado 
y ahora ya no se utiliza solo la clase magistral, donde el docente transmite su 
conocimiento de forma unidireccional, sino que se produce una interacción 
en la que se utilizan técnicas docentes más proactivas y gratificantes que la 
simple transmisión de información desde el emisor al receptor (30, 33-36).

Estas técnicas se pueden utilizar con alumnos, pacientes o profesionales. Tie-
nen en común que son técnicas de aprendizaje más interactivas, donde el 
docente no es el generador del conocimiento. En la docencia, la utilización 
de pacientes estandarizados (37), la simulación (38), la resolución de casos 
(39, 40), los foros de debate, el uso de las imágenes (vídeos, películas, etc.) 
y las prácticas clínicas son herramientas que van extendiéndose por su flexi-
bilidad, utilidad y porque permiten acelerar el proceso de aprendizaje (38). En 
la educación por la salud (tanto individual como grupal o comunitaria), el uso 
de las nuevas tecnologías (twitter, facebook, youtube, skype...), los talleres 
educativos, el uso de imágenes, los debates, los juegos de rol y la simulación 
son herramientas que se están utilizando en el proceso de docencia-aprendi-
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zaje. Por último, no se puede olvidar que las enfermeras desarrollan también 
la función docente entre los propios profesionales, tanto de equipo como de 
profesión, a través de sesiones clínicas de enfermería (41) o en cursos de 
formación continua.

3.2. Docencia enfermera en Salud Mental

La intervención docente de las enfermeras de Salud Mental en activida-
des de educación sanitaria, dirigidas a usuarios y familias, son intervencio-
nes habituales.

La docencia universitaria (grado y posgrado) y en actividades de for-
mación continua es un aspecto definido y valorado para la promoción y 
desarrollo profesional de las enfermeras. Pese a ello, la participación de las 
enfermeras de Salud Mental en la docencia universitaria y en actividades de 
formación continua no es habitual en gran parte de estos ámbitos, hecho que 
se atribuye a varios motivos, como la falta de motivación, de oportunidades, 
de conocimientos, de habilidades, etc. En cambio, existe una larga tradición 
en la formación práctica de alumnos de grado, posgrado, especialidad y for-
mación profesional.



4 Investigación
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4.1. Antecedentes y contexto actual

La investigación enfermera, lo mismo que la docencia, es uno de los 
cuatro pilares básicos de la enfermería, porque es una herramienta para 
el profesional y una competencia intrínseca necesaria para el desarrollo de su 
trabajo cotidiano. La investigación permite profundizar y consolidar aspectos 
nucleares de la profesión, construir un conocimiento propio y especializado, 
mejorar cualitativamente la práctica enfermera, y contribuir al desarrollo de 
los profesionales y al crecimiento de la profesión. La investigación ayuda a las 
enfermeras a conocer mejor la realidad que las rodea, a actuar reflexivamente 
y con conocimiento, a resolver problemas cotidianos, a dar respuesta a las 
necesidades, a orientar en la toma de decisiones y a innovar (42, 43).

La investigación enfermera contribuye también a mejorar la imagen social 
de la propia profesión. El rol colaborador que las enfermeras han adoptado 
en el pasado a menudo no ha permitido evidenciar la aportación imprescin-
dible que han realizado, de forma que los éxitos conseguidos solo han sido 
reconocidos en muy pocas ocasiones. Esta situación empezó a cambiar en 
el momento en que las enfermeras empezaron a liderar, realizar y difundir la 
investigación enfermera, con lo que se visualizó el impacto positivo que la prác-
tica y los cuidados enfermeros tienen en la mejora de la calidad de vida de la 
población, así como su repercusión positiva a nivel económico y social (44, 45). 

El aprendizaje y la práctica en investigación son elementos clave en la 
formación de las enfermeras, como instrumentos necesarios para el ejerci-
cio profesional. Las enfermeras han de investigar para saber más, para cono-
cer mejor, para ampliar y mejorar el corpus de conocimiento científico, y para 
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profundizar en una práctica profesional autónoma que contribuya a la mejora 
de la salud de los ciudadanos (46).

Las enfermeras son las profesionales que han de generar el conocimien-
to necesario para la práctica enfermera, no desvinculando la práctica de la 
investigación, porque es precisamente la práctica enfermera el objeto y el fin 
de la investigación. La investigación enfermera ha de crecer en el seno de la 
tarea asistencial, docente y gestora, consumiendo y generando nuevos cono-
cimientos que permitan construir una cartera de servicios basada en la mejor 
evidencia posible (45). 

La investigación, que desde hace años se está abriendo camino entre las 
enfermeras, actualmente es una realidad tangible, fruto del esfuerzo y tra-
bajo realizado por universidades, colegios profesionales, sociedades cientí-
ficas, institutos de investigación sanitaria, grupos y redes de investigación y 
profesionales (47, 48). Por otra parte, la posibilidad que las enfermeras tienen 
desde hace pocos años para realizar formación de segundo ciclo (máster) con 
acceso a tercer ciclo (doctorado), sin la necesidad de tener que realizar otros 
estudios universitarios de grado que se lo permitan, ha contribuido al desarro-
llo de la función investigadora de las enfermeras.

Las enfermeras son cada vez más conscientes de la necesidad de gene-
rar y consumir conocimiento científico, abandonando la simple construc-
ción del cuerpo de conocimientos a partir de la tradición y de la experiencia, 
que constituye una fuente de evidencia interna. La investigación individual rea-
lizada en el pasado cada vez es más escasa: desde hace años se ha visto la 
necesidad y la oportunidad de construir redes de investigación con grupos 
de investigación en cuidados enfermeros que permitan unificar esfuerzos 
y recursos, centralizar y difundir información y conocimiento científico enfer-
mero, ampliar la participación y aprovechar sinergias. Estas redes y grupos de 
investigación han ido creciendo con el paso del tiempo y se han ido consoli-
dando (49). 

A pesar de todas las ventajas y oportunidades que genera la investigación en-
fermera, diferentes autores identifican dificultades, barreras e inconvenien-
tes, como la falta de tiempo, motivación, apoyo de las estructuras de gestión 
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de las organizaciones, soporte de los compañeros de trabajo, financiación, 
personal y conocimiento metodológico (50-54). La Dra. Carme Fuentelsaz opi-
na que “la única manera de hacer frente a estos obstáculos es creer firmemen-
te en la necesidad de la investigación, en la necesidad de tener resultados que 
podamos trasladar a la práctica clínica” (55). 

Aunque existe consenso y se visualiza la necesidad de que las enfermeras 
proporcionen cuidados de salud de calidad y coste eficientes, existen claras 
limitaciones que no favorecen la investigación enfermera y se observa una 
falta de integración de esta actividad en la tarea asistencial habitual (56). 

Todo ello conduce a pensar que, para vencer los obstáculos existentes y con-
seguir potenciar la investigación enfermera, se requiere que las instituciones 
y sus directivos mejoren los recursos existentes y las infraestructuras 
para realizar investigación y que den soporte al desarrollo de los proyec-
tos de investigación. Por otro lado, se necesitan profesionales motivados e 
interesados en continuar investigando y avanzando en la gestión de los cui-
dados enfermeros para que se puedan alcanzar altos niveles de eficacia y de 
calidad en la práctica enfermera (57).

El tipo de investigación realizada en que han participado tradicionalmente 
las enfermeras ha sido, fundamentalmente, la cuantitativa, pero en los últimos 
años se ha observado un incremento progresivo en la investigación cualitativa 
y en la mixta. El uso de una u otra, o de ambas metodologías, depende de la 
dimensión a la que conviene aproximarse, más cuantitativa si pretendemos 
analizar hechos, y más cualitativa si deseamos analizar significados (58-60). 

La difusión de la producción científica enfermera es un aspecto que se 
debe mejorar. Una gran parte de esta producción limita su difusión a espa-
cios con un público reducido, como pueden ser sesiones bibliográficas y/o 
clínicas de las instituciones, comunicaciones orales y/o pósteres en jornadas 
y congresos, mesas redondas, ponencias, conferencias, etc. Una pequeña 
parte de la producción científica enfermera se publica en revistas de Enfer-
mería españolas, la mayoría sin factor de impacto (FI), por lo que son escasas 
o prácticamente nulas las publicaciones realizadas en revistas específicas de 
Enfermería, o de otros ámbitos, con factor de impacto (61-63).
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Si queremos que la investigación enfermera se conozca, se valore y tenga im-
pacto en la comunidad científica, es necesario llegar a un máximo número de 
personas, y para conseguirlo hay que publicar en revistas científicas de gran 
difusión y repercusión. Otro aspecto que hay que tener en cuenta al publicar 
es buscar preferentemente revistas con alta visibilidad, específicas o no de 
Enfermería, en función de la temática y contenido tratado y del público al que 
se dirigen.

4.2. Investigación enfermera en Salud Mental

Gran parte de la producción científica resultante de la investigación se difunde 
en actos científicos para enfermeras de Salud Mental, bajo el formato de 
comunicaciones orales o pósteres, mesas redondas, ponencias y conferen-
cias. Los actos científicos a través de los que se difunde habitualmente la 
producción científica suelen ser específicos y propios de la especialidad, pero 
también se participa en otros espacios no vinculados a la especialidad (63,64).

La difusión científica en revistas se realiza fundamentalmente en revistas 
españolas, pero también en revistas extranjeras, la mayor parte de las cuales 
son de contenido específico de Enfermería, propias o no de la especialidad. 
No obstante, también hay bastantes publicaciones en revistas genéricas y de 
otras disciplinas (64-67).

En cuanto a las redes de investigación, debemos destacar la existencia de la 
“Red de Investigación Atención de Enfermería en Salud Mental y Adicciones”, 
que es una red de investigación constituida en el año 2004. Es una agrupación 
de investigadores que, organizados en grupos, trabajan con el objetivo común 
de aportar evidencia científica de la efectividad, utilidad y eficiencia de los cuida-
dos de enfermería en el ámbito de la salud mental y las adicciones. Como red di-
namizadora de investigación, innovación y desarrollo, tiene dos retos importan-
tes: hacer aportaciones científicas que contribuyan a mejorar la calidad de los 
cuidados de enfermería y potenciar el desarrollo de la Enfermería como ciencia.
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5.1. Objetivo general

Realizar un diagnóstico de la situación de la formación, docencia e investiga-
ción entre las enfermeras de Salud Mental en el contexto actual.

5.2. Objetivos específicos

• Describir el perfil profesional y académico de las enfermeras de Salud Men-
tal.

• Analizar la motivación y la participación de las enfermeras de Salud Mental 
en la formación, docencia e investigación.

• Conocer las necesidades y/o los intereses formativos de las enfermeras de 
Salud Mental.

• Definir los recursos, las oportunidades, las limitaciones o las dificultades 
percibidas por las enfermeras de Salud Mental en formación, docencia e 
investigación.

• Identificar cuál es el grado de participación de las enfermeras de Salud 
Mental en las diferentes fases de investigación.

• Elaborar propuestas, recomendaciones y acciones de mejora para imple-
mentarlas en la formación, docencia e investigación de las enfermeras de 
Salud Mental. 



6 Método
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6.1. Diseño

Estudio observacional, transversal y descriptivo.

6.2. Población

El número de enfermeras colegiadas en Cataluña es de 49.042 (INE diciembre 
de 2014). En la tabla 2 se muestra la distribución del número de enfermeras 
colegiadas en Cataluña en relación con la provincia y el sexo.

Tabla 2. Enfermeras colegiadas en Cataluña (INE diciembre 2014).

Mujeres Hombres Total

Barcelona 34.692 (87,48%) 4.963 (12,52%) 39.655 (80,86%)

Gerona 2.979 (90,08%) 328 (9,92%) 3.307 (6,74%)

Lérida 2.064 (89,54%) 241 (10,46%) 2.305 (4,70%)

Tarragona 3.420 (90,60%) 355 (9,40%) 3.775 (7,70%)

Cataluña 43.155 (88%) 5.887 (12%) 49.042 (100%)
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La población estudiada son todas las enfermeras de Salud Mental que tra-
bajan en Cataluña y que desarrollan su profesión en cualquier ámbito de ac-
tuación (asistencial, docente, gestor o investigador).

6.3. Participantes: criterios de inclusión y exclusión

Los criterios de inclusión definidos son enfermeras con actividad profesional 
actual vinculada a la asistencia, docencia, investigación o gestión en el área 
de Salud Mental.

Se han establecido como criterios de exclusión:

• El desarrollo de la actividad profesional fuera de Cataluña.
• La duplicidad en el registro de participación.

6.4. Muestra

No disponemos de datos actuales que identifiquen el número de enfermeras 
que trabajan en el ámbito de Salud Mental, razón por la que no se ha podido 
efectuar un cálculo muestral.

La muestra es de 235 enfermeras de Salud Mental que trabajan en diferentes 
ámbitos de actuación en Cataluña. Se ha registrado un total de 263 respues-
tas, de las que se ha excluido 25 porque no eran de enfermeras de Salud 
Mental en activo y 3 porque había duplicidad en el registro. 
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6.4.1. Tipo de muestreo

Se ha realizado un muestreo por conveniencia. La muestra ha sido no proba-
bilística y está constituida por todas las enfermeras de Salud Mental que han 
participado cumplimentando el cuestionario de la investigación en el período 
comprendido entre el 14 de marzo de 2015 y el 28 de mayo de 2015.

6.4.2. Características de la muestra

A continuación se describen las características principales que definen a las 
enfermeras que han participado en esta investigación.

• La distribución y el número de profesionales por provincia del lugar de 
trabajo es: 141 Barcelona, 33 Gerona, 24 Lérida y 37 Tarragona.

Gráfico 1. Provincia del lugar de trabajo (n=235).
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• La distribución y el número de profesionales por provincia de colegiación 
es: 140 Barcelona, 31 Gerona, 24 Lérida, 35 Tarragona, 2 fuera de Cataluña 
y 3 no colegiados.

Gráfico 2. Provincia de colegiación profesional (n=235).
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• La distribución por sexo es de 183 mujeres y 52 hombres. 

Gráfico 3. Distribución por sexo (n=235).
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• La edad media es de 39,94 (DE 9,49) años, siendo de 39,7 (DE 9,7) años en 
las mujeres y 40,6 (DE 8,8) años en los hombres. La distribución por grupos de 
edad es: 87 profesionales ≤ 35 años, 108 entre 36 y 50 años y 40 ≥ 51 años.

Gráfico 4. Distribución por grupos de edad (n=235).
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• La media de años desde la obtención del título de enfermera es de 16,36 
(DE 9,69) años. La distribución por grupos es: 128 profesionales ≤ 15 años, 
76 de 16-30 años y 31 ≥ 31 años.

Gráfico 5. Años de titulación como enfermera (n=235).
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• La media de años trabajados como enfermera es de 15,24 (DE 9,43) 
años. La distribución por grupos es: 138 profesionales ≤ 15 años, 76 de 
16-30 años y 21 ≥ 31 años.

Gráfico 6. Años trabajados como enfermera (n=235).
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• La media de años trabajados como enfermera en Salud Mental es de 
12,22 (DE 8,19). La distribución por grupos es: 169 profesionales ≤ 15 años, 
59 de 16-30 años y 7 ≥ 31 años.

Gráfico 7. Años de enfermera en Salud Mental (n=235).
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• La distribución de profesionales en relación con la titularidad del centro 
de trabajo es: 179 profesionales trabajan en centros concertados, 48 en 
públicos y 8 en privados.

Gráfico 8. Titularidad del centro de trabajo (n=235).
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• La situación contractual en el último año es: 170 profesionales tienen con-
trato laboral fijo, 28 contrato/s temporal/es, 14 funcionario o estatutario, 14 in-
terino. Hay 1 enfermera que no ha trabajado y 8 que están en otras situaciones.

Gráfico 9. Situación contractual (n=235).
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• El porcentaje de jornada laboral en el que han sido contratadas las enfer-
meras en el último año es: 100% (174), 75-99% (37), 50-74% (17), 25-49% 
(4) y < 25% (3).

Gráfico 10. Jornada laboral (n=235).
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• La distribución de enfermeras por turno de trabajo es: mañana (69), tarde 
(21), rotatorio mañana y tarde (40), jornada partida mañana y tarde (55), día 
de 12 horas (7), noche (28) y mañana - tarde - noche (15).

Gráfico 11. Turno de trabajo (n=235).
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• El nivel en la carrera profesional, en una escala ascendente de 0 a 4, don-
de 0 significa ningún nivel y 4 el cuarto nivel, es de 1,66 (DE 1,23). La distri-
bución de profesionales por niveles profesionales es la siguiente: ningún nivel 
(51), primer nivel (58), segundo nivel (65), tercer nivel (41) y cuarto nivel (20).

Gráfico 12. Carrera profesional (n=235).
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• El ámbito de trabajo donde las enfermeras desarrollan principalmente su activi-
dad profesional es: asistencial (203), docente (9), gestión (22) e investigación (1).

Gráfico 13. Ámbito de trabajo (n=235).
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• Actualmente el área de trabajo de las enfermeras es: infanto-juvenil (66), 
adultos (201) y adicciones (68).

Gráfico 14. Área de trabajo (n=235).
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• El lugar de trabajo donde las enfermeras desarrollan su actividad es: uni-
dad de hospitalización de Psiquiatría (142), hospital de día (34), centro de 
Salud Mental —CSM— (65), centro de día o de rehabilitación (18), residencia 
psiquiátrica (28), centro de atención y seguimiento al drogodependiente 
—CASD— (20) y escuela universitaria de Enfermería —EUE— (26).

Gráfico 15. Lugar de trabajo (n=235).
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• La carga familiar valorada en una escala de 1 (muy baja) a 5 (muy alta) es 
de 2,42 (DE 1,34), siendo la distribución por grupos la siguiente: muy baja 
(84), baja (47), regular (48), alta (34) y muy alta (22).

Gráfico 16. Carga familiar (n=235).

0% 10% 20% 40%30%

Muy alta

Alta

Regular

Baja

Muy baja

14,47%

9,36%

20,43%

20,00%

35,74%

6.5. Instrumento

Se ha diseñado un cuestionario (anexo 1) específico para esta investigación. 
El cuestionario va precedido por una hoja informativa, donde se realiza una 
breve presentación del estudio, se especifica su objetivo, el carácter voluntario 
de la participación, la confidencialidad y el anonimato de los participantes y de 
los centros de trabajo, el tiempo aproximado para cumplimentarlo y la difusión 
que se hará de los resultados a la comunidad científica.

El cuestionario está constituido por 61 preguntas, la primera de las cuales indica 
la inclusión o exclusión de los participantes en el estudio en función de que se 
cumplan o no los criterios de inclusión. Las 60 preguntas restantes se distribuyen 
en 4 bloques y están dirigidas a obtener información sobre los datos censales, 
la formación, la docencia y la investigación de las enfermeras de Salud Mental.
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Las preguntas del cuestionario son en su mayoría cerradas con formato de 
respuesta multiopción, dicotómica o de escala Likert (5 niveles de menor a 
mayor); también hay 4 preguntas abiertas de texto libre.

El cuestionario ha sido diseñado por los investigadores y revisado por enfer-
meras con expertez, formación, docencia o investigación en Salud Mental. A 
partir de las enmiendas realizadas, se introdujeron modificaciones en el cues-
tionario inicial. Posteriormente se hizo una prueba piloto con 10 enfermeras 
de diferente expertez y ámbitos de conocimientos, que trasladaron a los inves-
tigadores las dificultades detectadas en su comprensión y cumplimentación, 
los déficits identificados y las propuestas de mejora, a partir de las cuales se 
construyó el cuestionario que se ha utilizado en el estudio.

6.6. Variables

Las variables estudiadas están distribuidas en cuatro bloques:

1. Bloque a: Datos censales
 Incluye datos que definen el perfil de las enfermeras de Salud Mental que 

han participado en el estudio, como la edad, el sexo, la experiencia profe-
sional, la titulación académica, el lugar de trabajo, etc.

2. Bloque b: Formación
 Recoge información sobre la motivación, disponibilidad y participación en 

actividades de formación, las vías de financiación, los intereses e inquietu-
des en los aspectos formativos, y la formación continua de los centros de 
trabajo y de los colegios profesionales.

3. Bloque c: Docencia
 Incluye aspectos sobre la motivación y la participación docente, así como 

las limitaciones y oportunidades para participar como docentes.
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4. Bloque d: Investigación
 Recoge información sobre la motivación y la participación en la investiga-

ción, la producción y difusión científica, las limitaciones y recursos exis-
tentes, y el conocimiento y el uso de las áreas de asesoramiento de los 
colegios profesionales y de las ayudas a la investigación enfermera.

6.7. Análisis estadístico

Los datos recogidos en el cuestionario fueron validados por dos miembros del 
equipo investigador de forma independiente, retirando por consenso las entra-
das duplicadas o que incumplían alguno de los criterios de inclusión.

El tratamiento estadístico de los datos se ha realizado mediante el software 
IBM SPSS Statistics versión 19. 

El análisis descriptivo de las variables se ha realizado con medidas de ten-
dencia central y dispersión, principalmente media y desviación estándar (DE) 
en las variables cuantitativas, y con frecuencias relativas y absolutas en las 
cualitativas. En las variables de texto abierto, se han categorizado las opinio-
nes de las participantes.

El análisis inferencial de las variables se ha realizado mediante la prueba de 
Chi cuadrado (χ²) para el análisis de las variables cualitativas, la T de Student 
(t) para la comparación de medias de dos grupos independientes, y el análisis 
de la variancia (F) para más de dos muestras independientes, siempre que se 
hayan cumplido los requisitos de aplicación. Para medir la asociación entre 
dos variables cuantitativas se ha empleado el coeficiente de correlación de 
Pearson (r). Se ha considerado como significativo un nivel de p inferior o igual 
a 0,05.
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6.8. Aspectos éticos

Esta investigación garantiza la confidencialidad y seguridad de los datos per-
sonales de los participantes y cumple con los preceptos de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
(LOPD) y del Reglamento que desarrolla esta Ley Orgánica, de 21 de diciem-
bre (BOE de 19 de enero de 2008). Ninguno de los datos recogidos en el 
formulario identifica a la persona que lo ha cumplimentado ni su centro de 
trabajo. El estudio se desarrolló de acuerdo con el protocolo y con los procedi-
mientos normalizados de trabajo que aseguran el cumplimiento de las normas 
de buena práctica científica.

El protocolo de estudio fue evaluado por el comité ético de investigación clíni-
ca de la Corporación Parc Taulí, que en mayo de 2014 le otorgó el visto bueno 
para ser desarrollado.
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7.1. Análisis descriptivo

7.1.1. Formación

A continuación se describen los aspectos más relevantes vinculados a la for-
mación de las enfermeras de Salud Mental de Cataluña.

• De las 235 enfermeras que han participado en el estudio, 114 son especia-
listas en Salud Mental (93 por vía excepcional y 21 por vía EIR) y 8 están 
cursando actualmente la especialidad de EIR. Además, 113 participantes 
son enfermeras generalistas sin la especialidad de Salud Mental.

Gráfico 17. Enfermeras generalistas y especialistas (n=235).

9%

48%

40%

3%
Generalista

Especialista en Salud Mental vía EIR

Especialista en Salud Mental vía excepcional

EIR en Salud Mental



58 formación, docencia e investigación 
en las enfermeras de Salud Mental en Cataluña

• La formación posgrado, máster y especialista realizada por las partici-
pantes es: enfermera especialista en Salud Mental vía EIR (21) y excepcio-
nal (93); EIR en Salud Mental (8); otra especialidad enfermera vía EIR (1) y 
excepcional (16); posgrado y/o máster no oficial (89); máster oficial (71); 
posgrado en Salud Mental (99) o máster en Salud Mental (41); posgrado en 
Adicciones (14) o máster en Adicciones (8); otra formación de posgrado o 
máster (116).

Gráfico 18. Formación de posgrado, máster y especialista (n=235).
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• Actualmente han realizado el doctorado 3 enfermeras y 18 lo están reali-
zando.

Gráfico 19. Doctorado (n=235).
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• La media de horas de formación anuales que realizan las enfermeras es 
de 85,13 (DE 140,75). De estas, las profesionales estiman que corren a 
cargo de la empresa 27,73 horas (DE 40,23), bien porque las sustituyen o 
porque las compensan con horas de fiesta.

• La financiación económica de la formación va a cargo de las enfermeras 
en un 51,6% (DE 37,4); de los centros de trabajo en un 40,26% (DE 35,48); 
y por otras vías de financiación (becas, etc.) en un 5,32% (DE 15,58). En la 
tabla 3 se puede ver cuál es el porcentaje y la procedencia de la financiación 
de la formación realizada por las enfermeras.
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Tabla 3. Financiación económica de la formación (n=235).

Centro Enfermera Otros

0% 57 34 193

10% 27 23 16

20% 22 23 10

30% 13 19 4

40% 10 5 2

50% 31 26 4

60% 3 7 0

70% 12 8 3

80% 25 21 1

90% 11 20 0

100% 24 49 2

Gráfico 20. Financiación económica de la formación (n=235).
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• El grado de motivación para realizar formación tiene una media de 3,7 
(DE 1,1). En una escala de 1 (muy baja) a 5 (muy alta), es: muy baja (12), baja 
(22), adecuada (54), alta (88) y muy alta (59).

• El grado de disponibilidad para realizar formación tiene una media de 2,9 
(DE 1,1). En una escala de 1 a 5, donde 1 (muy baja) y 5 (muy alta), es: muy 
baja (27), baja (55), adecuada (88), alta (44) y muy alta (21).

Gráfico 21. Motivación y disponibilidad para la formación (n=235).
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• El interés en el tipo de formación (presencial, semipresencial y en lí-
nea), en una escala de 1 (muy bajo) a 5 (muy alto), se muestra en la tabla 4.

Tabla 4. Interés en la formación presencial, semipresencial y en línea (n=235).

Presencial Semipresencial En línea

Muy bajo 74 79 48

Bajo 62 86 54

Adecuado 39 33 38

Alto 41 25 70

Muy alto 19 12 25
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Gráfico 22. Interés en la formación presencial, semipresencial y en línea (n=235).
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• La valoración que las enfermeras realizan de la existencia de un plan de 
formación continua (FC) en el centro de trabajo y el tipo de formación 
organizada (transversal, específica en Salud Mental y Adicciones, otras es-
pecialidades) se muestra en la tabla 5.

Tabla 5. Plan y tipo de formación en el centro de trabajo (n=235).

De acuerdo En desacuerdo

Existencia de un plan de FC 187 48

FC otras especialidades 171 64

FC en Salud Mental y Adicciones 178 57

FC transversal 207 28
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Gráfico 23. Plan y tipo de formación organizada en el centro de trabajo (n=235).
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• En la elaboración del plan de formación del centro de trabajo se tiene en cuen-
ta la opinión de las enfermeras (143), mandos de enfermería (170), dirección de 
enfermería (177) y miembros de la representación social (127). El número de enfer-
meras que manifiestan que no conocen cómo se elabora el plan de FC es de 108.

Gráfico 24. Participación en la elaboración del plan de formación del centro de 

trabajo (n=235).
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• La formación continua en Salud Mental y/o Adicciones que se organiza 
en el centro de trabajo responde a las necesidades formativas siempre 
(17), a veces (181) y nunca (11). Un total de 26 enfermeras manifiestan que 
no se organiza ninguna clase de FC.



64 formación, docencia e investigación 
en las enfermeras de Salud Mental en Cataluña

Gráfico 25. Adecuación de la formación continua en Salud Mental y/o Adicciones 

(n=235).
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• La formación continua en Salud Mental y/o Adicciones que se organiza 
en el centro de trabajo no responde a las necesidades formativas porque:
 – No tiene en cuenta la opinión y los intereses de los profesionales (60).
 – Las temáticas y los contenidos no se adecuan a las necesidades y/o 
intereses de los profesionales (104).

 – Las plazas son limitadas y no todos pueden acceder a ellas (128).
 – Los horarios no son compatibles con la vida personal y/o profesional (125).

Gráfico 26. Causas por las que la formación del centro de trabajo no responde  

a las necesidades de los profesionales (n=192).
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• Un total de 94 enfermeras han realizado cursos específicos de Salud 
Mental y/o Adicciones en el colegio profesional.

Gráfico 27. Participación en cursos de Salud Mental y/o Adicciones en el colegio 

profesional (n=235).
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• La valoración de los cursos realizados en el colegio profesional se 
muestra en la tabla 6.

Tabla 6. Valoración de los cursos del colegio profesional (n=94).

Muy deficiente Deficiente Adecuado Bueno Muy bueno

Temática y contenido 1,06% 3,19% 43,62% 37,23% 14,89%

Organización 0,00% 0,00% 45,74% 42,55% 11,70%

Duración 1,06% 7,45% 55,32% 27,66% 8,51%

Horario 2,13% 7,45% 52,13% 31,91% 6,38%

Material didáctico 0,00% 8,51% 57,45% 30,85% 3,19%

Docentes 0,00% 2,13% 39,36% 41,49% 17,02%

Proceso de inscripción 0,00% 5,32% 40,43% 40,43% 13,83%

Precio 10,64% 21,28% 36,17% 21,28% 10,64%
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Gráfico 28. Valoración de los cursos del colegio profesional (n=94).
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• Las enfermeras que no han realizado ningún curso en el colegio profe-
sional lo atribuyen a:
 – Las temáticas y contenidos no se adecuan a sus necesidades y/o intere-
ses (59).

 – Los horarios no son compatibles con su vida personal y/o profesional 
(103).

 – Los precios son poco ajustados (83).
 – La distancia y el tiempo que tardan en los desplazamientos (79).
 – No tienen tiempo para hacer actividades de formación (40). 
 – No tienen interés por la formación (5).
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Gráfico 29. Motivos para no realizar formación continua en el colegio profesional 

(n=141).
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• Necesidades percibidas de formación continua en Salud Mental y/o 
Adicciones

A la pregunta abierta “Qué temas relacionados con Salud Mental y Adic-
ciones piensas que podrían ser de tu interés en una actividad de formación 
continua”, han respondido 225 enfermeras con un total de 408 comentarios, 
que se han categorizado por grupos temáticos y ordenado en función de la 
prioridad (anexo 2).

Las categorías establecidas en relación con la temática han sido:

a) Trastornos mentales, diagnóstico y tratamiento
 Los temas que han surgido hacen referencia a adicciones, trastorno lími-

te de la personalidad, patología dual, trastornos de la conducta alimen-
taria, suicidio, comorbilidad orgánica de los trastornos psiquiátricos y 
trastornos en la infancia y la adolescencia.

b) Manejo de enfermería de las conductas y comportamientos de los 
usuarios

 Las temáticas que han surgido hacen referencia a contención en situa-
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ciones de crisis, manejo de problemas conductuales en la infancia y ado-
lescencia e intervenciones de enfermería específicas.

c) Cuidarse para cuidar
 Las temáticas que han surgido hacen referencia a gestión emocional y 

del estrés, burnout, violencia ocupacional y trabajo en equipo.

d) Gestión de los servicios enfermeros
 Las temáticas que han surgido hacen referencia a dirección de los ser-

vicios enfermeros, aspectos éticos y legales de las intervenciones enfer-
meras y gestión de casos. 

e) Formación transversal
 Las temáticas que han surgido hacen referencia a formación en investiga-

ción, planes de cuidados y diagnósticos de enfermería, intervenciones ba-
sadas en la evidencia, nuevas tecnologías e innovación, y transculturalidad.

7.1.2. Docencia

A continuación se describen los aspectos más relevantes relacionados con la 
docencia en las enfermeras de Salud Mental de Cataluña.

• Un total de 8 participantes son docentes a tiempo completo.

Gráfico 30. Docentes a tiempo completo (n=235).
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• Un total de 180 enfermeras tienen a su cargo alumnos de pregrado (146), 
posgrado (37), EIR (110) y/o formación profesional (54).

Gráfico 31. Docencia práctica a alumnos (n=227).
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• La media de horas como docente, excluyendo las horas dedicadas a alum-
nos de prácticas, es de 63, 64 (DE 237,17).

• La participación en actividades docentes en los últimos 5 años ha sido de 
1,50 (DE 1,80) en actividades internas (en el propio centro) y de 1,33 (DE 1,82) 
en actividades externas. En la tabla 7 se ve el número de profesionales y el ni-
vel de participación docente en actividades de formación internas y externas.

Tabla 7. Participación en actividades docentes (n=227).

Actividades internas Actividades externas

0 101 128

1 42 22

2 29 19

3 14 18

4 7 12

≥ 5 34 28
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Gráfico 32. Participación en actividades docentes (n=227).
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• Las actividades docentes en las que han participado las enfermeras son: 
pregrado (44), posgrado y/o máster (22), formación continua (58) y/o formación 
profesional (21). Hay 91 profesionales que no han participado como docentes.

Gráfico 33. Actividades docentes en las que participan las enfermeras (n=227).

No participo  
como docente

Formación profesional

FC

Posgrado y/o máster

Pregrado

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100%

40,09%

25,55%

9,25%

19,38%

9,69%
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En desacuerdo

• Las enfermeras manifiestan que las limitaciones que tienen para partici-
par como docentes son: la falta de formación (44), la falta de habilidades 
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(22), la falta de aptitudes (58), las escasas oportunidades (21) y/o la incom-
patibilidad horaria (91).

Gráfico 34. Limitaciones para la participación docente (n=227).
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• La participación en actividades científicas en los últimos 5 años se mues-
tra en la tabla 8.

Tabla 8. Participación en actividades científicas (n=235).

0 1 2 3 4 ≥ 5

Comunicación oral (investigador principal -IP-) 133 33 25 14 6 24

Comunicación oral (colaboradora) 123 40 25 14 6 27

Pósteres (IP) 131 52 17 11 3 21

Pósteres (colaboradora) 91 48 34 12 11 39

Mesa redonda (ponente) 172 32 14 7 3 7

Ponencia / conferencia (ponente) 181 25 12 3 3 11

Sesión clínica (ponente) 119 35 32 14 13 22

Moderadora mesa de comunicaciones 209 13 7 0 1 5

Moderadora mesa redonda 204 12 11 3 0 5

Moderadora ponencia / conferencia 215 10 4 2 0 4
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Gráfico 35. Participación en comunicaciones orales y/o pósteres (n=235).
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Gráfico 36. Participación en mesas redondas, ponencias, conferencias  

y/o sesiones clínicas (n=235).
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Gráfico 37. Participación como moderadora de actividades científicas (n=235).
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• El grado de motivación de las enfermeras para participar como docente, 
en una escala de 1 (muy baja) a 5 (muy alta), es de 3,08 (DE 1.37).

Gráfico 38. Motivación por la docencia (n=235).
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7.1.3. Investigación

A continuación se describen los aspectos más relevantes relacionados con la 
investigación en las enfermeras de Salud Mental de Cataluña.

• Han participado en proyectos de investigación 149 enfermeras.

Gráfico 39. Participación en proyectos de investigación (n=235).
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• La participación en proyectos de investigación multidisciplinares y en-
fermeros se muestra en la tabla 9.

Tabla 9. Participación en proyectos de investigación multidisciplinares y enfermeros 

(n=149).

0 1 2 3 4 ≥ 5

Proyecto multidisciplinar (IP) 125 12 6 3 1 2

Proyecto multidisciplinar 
(colaboradora)

67 46 19 8 1 8

Proyecto enfermero (IP) 93 41 10 2 1 2

Proyecto enfermero (colaboradora) 69 48 18 3 3 8
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Gráfico 40. Participación en proyectos de investigación multidisciplinares  

y enfermeros (n=149).
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• Las enfermeras que han recibido ayudas o becas para llevar a cabo pro-
yectos de investigación se muestran en la tabla 10.

Tabla 10. Ayudas o becas para el desarrollo de proyectos de investigación (n=149).

0 1 2 3 4 ≥ 5

Proyecto multidisciplinar (IP) 142 3 3 1 0 0

Proyecto multidisciplinar 
(colaboradora)

129 13 3 2 1 1

Proyecto enfermero (IP) 127 15 4 2 0 1

Proyecto enfermero (colaboradora) 122 15 5 3 1 3
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Gráfico 41. Ayudas o becas para el desarrollo de proyectos de investigación (n=149).
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• Los premios o galardones al finalizar los proyectos de investigación se 
muestran en la tabla 11.

Tabla 11. Premios o galardones al finalizar proyectos de investigación (n=149).

0 1 2 3 4 ≥ 5

Proyecto multidisciplinar (IP) 145 3 0 1 0 0

Proyecto multidisciplinar 
(colaboradora)

137 8 1 2 0 1

Proyecto enfermero (IP) 131 14 1 3 0 0

Proyecto enfermero (colaboradora) 133 11 2 3 0 0

Gráfico 42. Premios o galardones al finalizar proyectos de investigación (n=149).
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• La participación de las enfermeras en las diferentes fases de la inves-
tigación ha sido: elaboración de protocolo de investigación (93), solicitud 
de ayudas y permisos (37), recogida de datos (139), tabulación y análisis de 
datos (75), elaboración de resultados y conclusiones (95) y presentación y/o 
publicación del estudio (92).

Gráfico 43. Fases de participación en la investigación (n=149).
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• Las enfermeras han participado en investigación cuantitativa (93), cuali-
tativa (68) y mixta (88).

Gráfico 44. Participación en investigación cuantitativa, cualitativa y mixta (n=149).
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• La presentación de los proyectos de investigación a la comunidad cien-
tífica se ha realizado en formato de: comunicaciones orales y/o pósteres (97), 
conferencias y/o ponencias (42), sesiones clínicas (64), artículos en revistas 
científicas sin factor de impacto (37), artículos en revistas científicas con factor 
de impacto (23) y tesis doctoral (11). No han presentado los resultados a la 
comunidad científica 49 enfermeras.

Gráfico 45. Presentación de la investigación a la comunidad científica (n=149).
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• El nivel de satisfacción conseguido al finalizar la investigación, valorado 
en una escala de 1 (muy baja) a 5 (muy alta), ha sido de 3,34 (DE 1,11).

Gráfico 46. Satisfacción por la investigación (n=149).
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• El nivel de motivación por la investigación, valorado en una escala de 1 
(muy baja) a 5 (muy alta), ha sido de 2,96 (DE 1,26).

Gráfico 47. Motivación por la investigación (n=235).
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• En cuanto al conocimiento del área de investigación del colegio profesional, 
las enfermeras responden que: no existe área de investigación (22); hay área de 
investigación, pero no la conocen (151); conocen el área de investigación, pero 
no han efectuado consultas y/o asesoramientos en ella (49); y conocen el área 
de investigación y han realizado consultas y/o asesoramientos en ella (13).

Gráfico 48. Conocimiento del área de investigación del colegio profesional (n=235).
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• La valoración media del área de investigación de los colegios profesio-
nales, en una escala de 1 (muy deficiente) a 5 (muy buena), realizada por las 
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enfermeras que la conocen y han efectuado en ella consultas y/o asesora-
mientos, ha sido de 3,54 (DE 0,87).

Gráfico 49. Valoración del área de investigación del colegio profesional (n=235).
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• Respecto a la existencia de convocatoria de ayudas a la investigación en el 
colegio profesional, las enfermeras opinan que: no conocen si hay una con-
vocatoria (112); no hay convocatoria (5); sí hay convocatoria, pero no han pre-
sentado proyectos (98); y sí hay convocatoria y han presentado proyectos (13).

Gráfico 50. Convocatoria de ayudas a la investigación en el colegio profesional (n=235).

Sí hay convocatoria  
y sí he presentado proyectos

Sí hay convocatoria de ayudas 
a proyectos de investigación 

pero no la conozco

No hay convocatoria  
de ayudas a proyectos  

de investigación

No conozco si hay 
convocatoria de ayudas a 

proyectos de investigación

0% 10% 20% 30% 40% 50%

8,51%

41,70%

2,13%

47,66%



817 Resultados

• En cuando a si han sido ganadoras de una ayuda en la convocatoria de 
proyectos de investigación del colegio profesional, las enfermeras mani-
fiestan que: no existe convocatoria de ayudas a proyectos de investigación 
(10), no han presentado ningún proyecto a la convocatoria (173), no han 
sido ganadoras (38) y sí que han sido ganadoras (10). 

Gráfico 51. Ayudas en la convocatoria de proyectos de investigación del colegio 

profesional (n=235).

Sí he sido ganadora

No he sido ganadora

No he presentado ningún proyecto 
en la convocatoria de ayudas  
a proyectos de investigación

No hay convocatoria de ayudas  
a proyectos de investigación

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80%

5,96%

16,17%

73,62%

4,26%

• Las limitaciones que las enfermeras de Salud Mental identifican para 
realizar investigación son: falta de tiempo dentro de la jornada laboral para 
investigar (222); falta de conocimientos, habilidades y/o aptitudes (106); 
poca infraestructura en investigación en el centro de trabajo (158); poco 
apoyo de la dirección y mandos (148); poco soporte de los compañeros 
(95); y escasos recursos económicos o ayudas externas (216).
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Gráfico 52. Limitaciones para realizar investigación (n=235).
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• Los recursos de que disponen las enfermeras para investigar son: for-
mación específica en investigación (124); apoyo del centro de trabajo con 
infraestructura y/o profesional/es que asesoren en investigación (140); apo-
yo del centro de trabajo con tiempo dentro de la jornada laboral o tiempo 
liberado para investigar (31); apoyo de asociaciones científicas con infraes-
tructura y/o profesional/es que asesoran en investigación (86); apoyo del 
colegio profesional (120); apoyo económico con becas y otras ayudas (49); 
disponibilidad horaria personal (82).
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Gráfico 53. Recursos para realizar investigación (n=235).
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7.2. Análisis inferencial

7.2.1. Edad

La edad es una de las variables con mayor influencia sobre el resto de va-
riables estudiadas. Los resultados más relevantes obtenidos al relacionar los 
grupos de edad (≤ 35 años, 36 a 50 años y ≥ 51 años) con el resto de variables 
se muestran a continuación:

• Existe una elevada correlación con los años de experiencia profesional 
como enfermera (r=0,855; p<0,001) y como enfermera de Salud Mental 
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(r=0,744; p<0,001). La comparación de los resultados de estas variables no 
presenta variaciones importantes respecto a la variable “edad agrupada”.

• Un 25,3% de las enfermeras ≤ 35 años tiene contratos temporales, res-
pecto a un 3,7% de las de 36 a 50 años y un 5% de las ≥ 51 años (χ²=65,01; 
gl=10; p<0,001).

• El nivel de desarrollo profesional, en una escala de 0 (ningún nivel) a 4 
(nivel más alto), en relación con el grupo de edad, muestra diferencias signi-
ficativas (F=18,33; gl=2; p<0,001).

Tabla 12. Desarrollo profesional versus edad (n=235).

Edad n Media DE

≤ 35 87 1,13 1,17

36-50 108 1,77 0,96

≥ 51 40 2,55 1,45

• El desarrollo de la actividad profesional en gestión y docencia aumenta 
con la edad: un 1,1% de las enfermeras ≤ 35 años la desarrolla, versus el 
18,5% de las de 36 a 50 años y el 25% de las ≥ 51 años (χ²=20,45; gl=6; 
p=0,002).

• La percepción de carga familiar, en una escala de 1 (muy baja) a 5 (muy 
alta), es más elevada en las enfermeras de 36 a 50 años (F=24,37; gl=2; 
p<0,001).

Tabla 13. Carga familiar versus edad (n=235).

Edad n Media DE

<35 87 1,76 1,07

36-50 108 2,99 1,39

>51 40 2,30 1,07
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• La formación de posgrado en Salud Mental ha sido llevada a cabo por 
un 55,6% de las enfermeras de 36 a 50 años; el 40% de las ≥ 51 años; y el 
26,4% de las ≤ 35 años (χ²=16,85; gl=2; p<0,001). En cambio, la formación 
de posgrado en Adicciones la ha realizado un 12,5% de las ≥ 51 años; el 
7,4% de las de 36 a 50; y el 1,1% de las ≤ 35 años (χ²=7,05; gl=2; p=0,029).

• Son especialistas en Salud Mental vía EIR un 16,4% (12) de las enferme-
ras ≤ 35 años; un 6,6% (8) de las de 36 a 50 años; y un 2,5% (1) de las ≥ 51 
años (χ²=7,94; gl=2; p=0,019). Son especialistas en Salud Mental por vía 
excepcional un 0% (0) de las enfermeras ≤ 35 años; un 51,6% (63) de las de 
36 a 50 años; y un 51,75% (30) de las ≥ 51 años (χ²=76,23; gl=2; p=0,001).

• La motivación percibida para la formación, medida en una escala de 1 
(muy baja) a 5 (muy alta), decrece ligeramente al aumentar la edad con di-
ferencias estadísticamente significativas (F=4,21; gl=2; p=0,016). Las enfer-
meras ≤ 35 años tienen una motivación media de 3,86 (DE 1,17), las de 36 a 
50 años de 3,71 (DE 1,01) y las de ≥ 51 años de 3,25 (DE 1,17).

• El nivel de disponibilidad para realizar formación, medido en una escala 
de 1 (muy bajo) a 5 (muy alto), es más bajo en el grupo de enfermeras de 
36 a 50 años, con una media de 2,69 (DE 1,05), versus el 3,12 (DE 1,09) en 
las ≤ 35 años y el 3,15 (DE 1,23) en las ≥ 51 años (F=4,85; gl=2; p=0,009).

• Las horas de formación disminuyen cuando aumenta la edad. Las enfer-
meras ≤ 35 años realizan una media de 116,73 horas de formación (DE 
132,36); las de 36 a 50 años, 75,59 (DE 160,57); y las ≥ 51 años, 55,18 (DE 
59,45) (F=2,97; gl=2; p=0,053).

• La financiación de la formación por las enfermeras disminuye al aumentar 
la edad: un 60,5% (DE 35,59) en las enfermeras de edad ≤ 35 años; 47,13% 
(DE 37,72) en las de 36 a 50 años; y 44% (DE 37,81) en ≥ 51 años (F=4,25; 
gl=2; p=0,016).

• La motivación para realizar docencia de pregrado y posgrado, medida 
en una escala de 1 (muy baja) a 5 (muy alta), es más alta en el grupo de 
edad de 36 a 50 años, con una media de 3,36 (DE 1,25), versus el 2,79 
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(DE 1,41) en el de ≤ 35 años y el 2,75 (DE 1,48) en el de ≥ 51 años (F=5,51; 
gl=2; p=0,005).

• La limitación de falta de formación para realizar docencia disminuye 
con la edad. Así, la identifican un 47,1% de las enfermeras ≤ 35 años, un 
25,9% de las de 36 a 50 años y un 10% de las ≥ 51 años (χ²=20,59; gl=4; 
p<0,001). Esta limitación puede asociarse al hecho de que la participación 
en la docencia de posgrado de las enfermeras ≥ 51 años, con un 27,5%, es 
mayor que en las de 36-50 años (10,2%) y que en las de ≤ 35 años, en las 
que la participación es nula (χ²=25,36; gl=4; p<0,001).

• La participación en investigación aumenta con la edad. No han participa-
do nunca en ningún proyecto de investigación un 44,8% de las profesiona-
les ≤ 35 años, un 39,5% de las de 36 a 50 años y un 25% de las ≥ 51 años. 
El tipo y nivel de participación en investigación en los últimos cinco años y la 
distribución por grupos de edad se pueden ver en la tabla 14.

Tabla 14. Tipo y nivel de participación en investigación versus edad (n=149).

Tipo de investigación ≤ 35 36-50 ≥ 51 χ² gl p

Multidisciplinar (IP) 7,7% 17,5% 23,3% 3,32 2 0,190

Multidisciplinar (colaboradora) 33,3% 56,3% 80% 15,03 2 0,001

Enfermera (IP) 48,7% 38,8% 20% 6,06 2 0,048

Enfermera (colaboradora) 48,7% 56,3% 53,3% 0,60 2 0,741

Cuantitativa 56,4% 70% 50% 14,04 4 0,007

Cualitativa 54,2% 43,7% 36,7% 7,60 4 0,107

• La participación en investigación de las enfermeras muestra diferen-
cias significativas en la presentación de resultados y publicaciones. 
Se observa que un 23,5% de las ≤ 35 años ha participado de forma acti-
va, versus un 45,4% de las de 36 a 50 años y un 52,5% de las ≥ 51 años 
(χ²=12,26; gl=4; p=0,016).
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• La falta de formación es la limitación para realizar investigación que las 
enfermeras de 36 a 50 años han valorado mayoritariamente, con un 56,6%, 
respecto a un 42,5% de las ≥ 51 años y un 32,2% de las ≤ 35 años (χ²=11,62; 
gl=2; p=0,003). Por otro lado, un 50% de las ≥ 51 años identifica que una 
limitación para realizar investigación es el poco soporte de los compañe-
ros, versus el 45,4% de las de 36 a 50 y el 29,9% de las ≤ 35 (χ²=6,63; gl=2; 
p=0,036). Las restantes limitaciones y recursos disponibles para realizar inves-
tigación se mantienen con cifras estables en los diferentes grupos de edad.

7.2.2. Sexo

Los resultados más relevantes obtenidos al relacionar el sexo (mujer, hombre) 
con el resto de variables se muestran a continuación:

• No hay diferencias significativas en relación con la experiencia profesional 
o la formación posgrado.

• El nivel de carga familiar percibida es similar entre mujeres y hombres 
(p=0,788).

• Los cargos de gestión son desempeñados por un 25% de los hombres y 
un 4,9% de las mujeres (χ²=20,66; gl=3; p<0,001). 

• El nivel de desarrollo profesional, medido en una escala de 0 (ningún nivel) 
a 4 (nivel más alto), muestra una diferencia estadísticamente significativa, 
alcanzando en los hombres una media de 2 (DE 1,2) frente al 1,6 (DE 1,6) en 
las mujeres (t=2,245; gl=233; p=0,026).

• El número de horas de formación continua realizadas anualmente es de 
92,5 (DE 155,8) en las mujeres y de 59,9 (DE 62,4) en los hombres (t=2,21; 
gl=204; p=0,027).

• La participación docente en actividades internas en el centro de traba-
jo presenta una media de 2,3 (DE 2) en las mujeres y de 1,3 (DE 1,7) en los 
hombres (χ²=3,12; gl=70,4; p=0,003).
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• La participación docente en formación posgrado es de un 21,2% en 
hombres y de un 6% en mujeres (χ²=11,16; gl=2; p=0,004).

• La participación en publicaciones en revistas sin factor de impacto ha sido 
de un 25% en hombres y de un 13,1% en mujeres (χ²=6,28; gl=2; p<0,043).

7.2.3. Provincia

Los resultados más relevantes obtenidos al relacionar la provincia (Barcelona, 
Gerona, Lérida y Tarragona) con las otras variables se muestran a continuación:

• La distribución de las enfermeras según la titularidad del centro de traba-
jo no es homogénea en las diferentes provincias. En Barcelona, un 83,7% 
trabaja en centros concertados y un 14,2% en públicos; en Tarragona, un 
81,1% trabaja en centros concertados y el 10,8% en públicos; en Gerona, 
un 48,5% en concertados y un 51,5% en públicos; y en Lérida, un 62,5% en 
concertados y un 29,2% en públicos (χ²=31,866; gl=6; p<0,001).

• La situación contractual muestra bastantes diferencias. Así, un 91,9% de 
las enfermeras de Tarragona tiene contrato fijo, frente al 74,5% de Barce-
lona, un 54,5% de Gerona y un 54,2% de Lérida. La contratación como 
funcionaria o estatutaria es minoritaria en general: la tienen un 16,7% de las 
enfermeras de Lérida, un 5,7% de Barcelona, un 5,4% de Tarragona y un 
0% en Gerona (χ²=45,593; gl=15; p<0,001).

• La formación de posgrado en Salud Mental en las enfermeras es de un 
54,5% en Gerona, un 46,1% en Barcelona, un 29,2% en Lérida y un 24,3% 
en Tarragona (χ²=9,46; gl=3; p=0,024). La formación de máster en Salud 
Mental en las enfermeras es de un 22,7% en Barcelona, un 13,5% en Ta-
rragona, un 12,5% en Lérida y un 3% en Gerona (χ²=8,26; gl=3; p=0,041).

• No se advierten diferencias en el número de horas de formación que reali-
zan las enfermeras de las cuatro provincias, pero sí se observan diferencias 
en el porcentaje del coste de la formación que asumen los centros de 
trabajo: un 50,3% (DE 29,1) en Gerona, un 38,3% (DE 33,2) en Lérida, un 
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37,5% (DE 35,9) en Barcelona y un 17,6% (DE 20,8) en Tarragona (F=8,61; 
gl=3; p<0,001).

• Las profesionales manifiestan que los centros de trabajo no elaboran un 
plan de formación continua en Salud Mental y Adicciones en un 41,7% 
de los casos en Lérida, un 37,8% en Tarragona, un 21,3% en Barcelona y 
un 9,1% en Gerona (χ²=12,49; gl=3; p=0,006). No existen diferencias entre 
provincias en la elaboración de un plan formativo en los centros de trabajo.

• La disponibilidad para realizar formación continua, medida en una escala de 
1 (muy baja) a 5 (muy alta), es de 3,5 (DE 0,97) en Lérida; 2,9 (DE 1) en Gerona; 
2,8 (DE 1,1) en Barcelona; y 2,8 (DE 1,3) en Tarragona (F=3,15; gl=3; p=0,026).

• No hay diferencias significativas en la valoración que las enfermeras realizan de 
la formación de los colegios profesionales en cuanto a temática, organiza-
ción, duración, horario, material, docentes, proceso de inscripción y precios.

• Las enfermeras que no han realizado formación en su colegio profesio-
nal son un 87,5% en Lérida, un 81,1% en Tarragona, un 52,55% en Barce-
lona y un 48,5% en Gerona, (χ²=19,56; gl=3; p<0,001). Se aprecian diferen-
cias en la proporción de las causas atribuidas por las enfermeras de cada 
provincia para no realizar formación en su colegio profesional (tabla 15).

Tabla 15. Causas de no realizar formación en el colegio profesional versus provincia 

(n=141).

Causas Barc. Gerona Lérida Tarrag. χ² gl p

Temática no adecuada 
a los intereses

15,6% 30,3% 54,2% 37,8% 31,18 6 <0,001

Horarios no compatibles 41,1% 33,3% 54,2% 56,8% 22,74 6 0,001

Precios poco ajustados 33,3% 30,3% 45,8% 40,5% 22,05 6 0,001

Distancias y tiempo  
del desplazamiento

36,2% 9,1% 33,3% 45,9% 35,22 6 <0,001

Poco tiempo para 
realizar formación

17% 15,2% 4,2% 27% 29,03 6 <0,001
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• La falta de participación en investigación se observa en un 56,8% de las 
enfermeras de Tarragona, un 37,5% de Lérida, un 33,3% de Gerona y un 
31,9% de Barcelona (χ²=7,97; gl=3; p=0,047). 

• La falta de infraestructura de investigación en los centros de trabajo es una 
limitación que las enfermeras identifican con un 83,3% en Lérida, un 70,3% en 
Tarragona, un 68,1% en Barcelona y un 48,5% en Gerona (χ²=8,29; gl=3; p=0,04). 
En cambio, la formación en investigación como recurso disponible es suscrita 
por un 61% de las enfermeras de Barcelona, un 50% de las de Lérida, un 42,4% 
de las de Gerona y un 32,4% de las de Tarragona (χ²=11,46; gl=3; p=0,009).

• El apoyo del colegio profesional como recurso para desarrollar pro-
yectos de investigación se valora favorablemente con un 61,7% en Bar-
celona, un 45,8% en Lérida, un 32,4% en Tarragona y un 30,3% en Gerona 
(χ²=17,48; gl=3; p=0,001).

• La satisfacción con los proyectos de investigación realizados, medida 
en una escala de 1 (muy baja) a 5 (muy alta), alcanza una media de 2,73 (DE 
1,5) en Lérida, 3,32 (DE 0,78) en Gerona, 3,34 (DE 1,12) en Barcelona y 3,88 
(DE 0,71) en Tarragona (F=2,82; gl=3; p=0,041).

7.2.4. Ámbito de trabajo

Las relaciones más relevantes entre el ámbito de trabajo de las enfermeras y 
las restantes variables estudiadas se muestran a continuación:

• Son enfermeras especialistas en Salud Mental por vía excepcional un 
66,7% de las docentes, un 69,6% de las gestoras y un 35% de las asisten-
ciales (χ²=13,21; gl=2; p=0,001).

• El máster en Salud Mental lo han cursado el 55,6% de las docentes, el 3,4% 
de las asistenciales y un 8,7% de las gestoras (χ²=42,11; gl=2; p<0,001).

• El doctorado lo han obtenido o lo están realizando el 77,8% de las docentes, el 
8,7% de las gestoras y el 5,9% de las asistenciales (χ²=54,69; gl=2; p<0,001).
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• La media del nivel de desarrollo profesional reconocido por el centro de 
trabajo, medido en una escala de 0 (ningún nivel) a 4 (nivel más alto), es de 
1,53 (DE 1,19) en las asistenciales; 2,43 (DE 1,07) en las gestoras; y 2,67 
(DE 1,41) en las docentes (F=9,22; gl=2; p<0,001). El nivel de desarrollo 
profesional está relacionado con los años dedicados a la profesión con 
una media de 15,4 (DE 9,5) en las asistenciales; 22,2 (DE 8,6) en las ges-
toras; y 23,4 (DE 10,1) en las docentes (F=8,03; gl=2; p<0,001).

• Las enfermeras manifiestan que no se organiza un plan de formación en 
su centro de trabajo con un 44,4% en las docentes, un 9,9% en las asis-
tenciales y un 8,7% en las gestoras (χ²=19,81; gl=6; p=0,003).

• El plan de formación no contempla la opinión de las enfermeras en su 
elaboración en el 42,9% de las asistenciales, el 22,2% de las docentes y el 
13% de las gestoras (χ²=8,83; gl=2; p=0,012).

• No conocen cómo se elabora el plan de formación en su centro de tra-
bajo el 55,6% de las docentes, el 48,3% de las asistenciales y el 21,7% de 
las gestoras (χ²=6,21; gl=2; p=0,045).

• No hay diferencias significativas entre el número de horas que dedican a for-
mación en relación con el ámbito de trabajo, pero sí las hay en lo relativo a 
la financiación por parte de los centros de trabajo y de los profesionales. 
La contribución del centro de trabajo a la formación es de un 37,2% (DE 34,7) 
en las asistenciales, un 55,6% (DE 35,6) en las docentes y un 60,4% (DE 33,9) 
en las gestoras (F=5,47; gl=2; p=0,005), situación inversa a lo que sucede con 
la propia financiación de las enfermeras en la formación.

• No se han hallado diferencias significativas entre el ámbito de trabajo asis-
tencial, docente o gestor respecto a la participación en proyectos de in-
vestigación, aunque se observa que la motivación para investigar es supe-
rior en las docentes, con una media de 4 (DE 1,1), seguida de 2,9 (DE 1,3) 
en las asistenciales y de 2,8 (DE 1,2) en las gestoras.

• El escaso soporte de las direcciones de enfermería a la investigación 
se identifica en un 66,7% de las docentes, un 65,5% de las asistenciales y 
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un 39,1 de las gestoras (χ²=6,22; gl=2; p=0,045). No se aprecian diferencias 
significativas en las otras limitaciones para la investigación.

• Los recursos de que disponen las enfermeras pera realizar investiga-
ción son diferentes en función del ámbito de trabajo (tabla 16).

Tabla 16. Recursos de las enfermeras para realizar investigación (n=235).

Asistencial Docente Gestora χ² gl p

Formación en investigación 48,8% 88,9% 73,9% 10,14 2 0,006

Apoyo centro de trabajo 56,2% 66,7% 87% 8,33 2 0,016

Tiempo en la jornada 9,9% 66,7% 21,7% 25,92 2 <0,001

Apoyo económico 18,7% 55,6% 21,6% 7,51 2 0,023

Disponibilidad horaria personal 31,5% 88,9% 43,5% 13,31 2 0,001

• Un 77,8% de las docentes, un 60,9% de las gestoras y un 35% de las asis-
tenciales (χ²=12,52; gl=4; p=0,014) presentan los resultados de la investi-
gación a la comunidad científica.

• Un 55,6% de las docentes, un 30,4% de las gestoras y un 14,8% de las 
asistenciales (χ²=12,86; gl=4; p=0,012) realiza conferencias y ponencias 
para presentar los resultados de la investigación.

• Publican en revistas con factor de impacto un 44,4% de las docentes, 
un 13% de las gestoras y un 7,9% de las asistenciales (χ²=14,25; gl=4; 
p=0,007); y sin factor de impacto, un 66,7% de las docentes, un 17,4% 
de las gestoras y un 13,3% de las asistenciales (χ²=18,99; gl=2; p=0,001).

7.2.5. Situación contractual

Las relaciones más relevantes entre la situación contractual (fijo, temporal, 
funcionario o estatutario, e interino) de las enfermeras con las restantes varia-
bles estudiadas son las siguientes:
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• No hay ninguna enfermera especialista en Salud Mental por vía excep-
cional con contrato temporal.

• La formación de posgrado en Salud Mental ha sido cursada por un 50% 
de las enfermeras con contrato fijo, un 42,9% de las funcionarias, un 21,4% 
de las interinas y un 14,3% de las temporales (χ²=15,43; gl=3; p=0,001).

• Existen diferencias en el nivel de desarrollo profesional. Se observa que la 
media es de 1,85 (DE 1,7) en contratos de funcionario o estatutario; 1,83 (DE 
1,1) en el personal fijo; 1,57 (DE 1,3) en el interno; y 0,96 (DE 1,4) en el tem-
poral (F=4,318; gl=3; p=0,006). Estos datos se corresponden con el tiempo 
trabajado como enfermera, que es de 23,5 años (DE 11) en las funcionarias 
o estatutarias; 16,9 años (DE 8,6) en las fijas; 9,4 años (DE 3,9) en las interi-
nas; y 7,18 años (DE 8,3) en las temporales (F=17,06; gl=3; p<0,001).

• La carga familiar, medida en una escala de 1 (muy baja) a 5 (muy alta), es 
de 2,6 (DE 1,4) en el contrato fijo; 2,4 (DE 1,4) en el funcionario o estatuta-
rio; 2,1 (DE 1,6) en el interno; y 1,6 (DE 0,9) en el temporal (F=4,49; gl=3; 
p=0,004).

• No se aprecian diferencias en el número de horas de formación que reali-
zan anualmente las enfermeras, aunque sí en el porcentaje de financiación 
efectuado por el propio profesional, que es un 40,7% (DE 36,1) en las 
funcionarias o estatutarias; un 41,4% (DE 36,5) en las interinas; un 50,7% 
(DE 38,1) en las fijas; y un 68,9% (DE 30,5) en las temporales (F=2,84; 
gl=3; p=0,039). La financiación de la formación por otras vías es superior 
en las funcionarias o estatutarias e interinas, con un 15,7% (DE 26,3) y un 
10,7% (DE 20,6) respectivamente, frente al 5,7% (DE 19,1) de las tempora-
les y el 4,2% (DE 13,4) de las fijas (F=2,91; gl=3; p=0,035).

• La participación docente en actividades externas al centro de trabajo 
es de un 64,3% en las interinas, un 60,7% en las temporales, un 58,2% 
en las fijas y un 42,9% en las funcionarias o estatutarias (χ²=20,34; gl=6; 
p=0,002). La media del número de horas de docencia anuales es de 
274 (DE 274,6) en funcionarias o estatutarias; 70 (DE 116) en interinas; 56,6 
(DE 139,3) en fijas; y 23 (DE 57,5) en temporales (F=3,21; gl=3; p=0,024).
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• Se detectan diferencias en la opinión de las profesionales con respecto a las 
limitaciones para participar como docentes (tabla 17).

Tabla 17. Limitaciones en docencia versus situación contractual (n=227).

Fijo Temporal Funcionario Interino χ² gl p

Falta de formación 27,6% 39,3% 14,3% 57,1% 27,25 6 <0,001

Falta de habilidades 22,4% 35,7% 35,7% 42,9% 26,46 6 <0,001

Falta de aptitudes 10,6% 21,4% 14,3% 21,4% 23,82 6 0,001

Escasas oportunidades 71,2% 67,9% 42,9% 42,9% 26,17 6 <0,001

Incompatibilidad horaria 50,6% 60,7% 35,7% 64,3% 22,43 6 0,001

• La participación en proyectos de investigación es de un 100% en las 
funcionarias o estatutarias, un 62,4% en las fijas, un 57,1% en las interinas 
y un 50% en las temporales (χ²=10,47; gl=3; p=0,015).

• La presentación de resultados a la comunidad científica se ha materiali-
zado de forma diversa entre los diferentes grupos (tabla 18).

Tabla 18. Presentación de resultados a la comunidad científica versus situación 

contractual (n=235).

Fijo Temporal Funcionario Interino χ² gl p

Oral o póster 38,8% 39,3% 92,9% 28,6% 19,89 6 0,003

Conferencias 14,1% 17,9% 64,3% 28,6% 27,44 6 <0,001

Sesiones clínicas 25,3% 17,9% 71,4% 21,4% 18,41 6 0,005

Artículos (sin FI) 15,3% 3,6% 64,3% 7,1% 30,26 6 <0,001

Artículos (con FI) 8,2% 3,6% 50% 7,1% 30,66 6 <0,001
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• Las limitaciones en la investigación son similares en los cuatro grupos, 
pero la falta de conocimientos, de habilidades y de aptitudes para la 
investigación es referida por el 52,9% de las enfermeras fijas, el 28,6% de 
las funcionarias o estatutarias, el 25% de las temporales y el 14,3% de las 
interinas (χ²=15,66; gl=3; p=0,001). La sensación de poco soporte de los 
compañeros en la realización de la investigación es de un 44,7% en las fijas, 
un 35,7% en las funcionarias, un 21,4% en las temporales y un 21,4% en las 
interinas (χ²=8,09; gl=3; p=0,044).

• El programa de doctorado lo están cursando el 35,7% de las funcionarias, 
el 10,7% de las temporales, el 7,1% de las interinas y el 5,9% de las fijas 
(χ²=15,19; gl=3; p=0,002).

7.2.6. Jornada laboral

Las relaciones más relevantes entre la jornada laboral (jornada completa —JC—, 
jornada parcial del 75 al 99% —JP 75-99— y jornada parcial inferior al 75% 
—JP<75—) de las enfermeras y las otras variables estudiadas se muestran a 
continuación:

• El 52,4% de las enfermeras especialistas en Salud Mental vía EIR no 
está trabajando a JC y un 23,8% tiene una JP<75. En cambio, el 80,6% de 
las especialistas en Salud Mental por vía excepcional trabaja a JC y un 
17,2% a JP 75-99.

• El lugar de trabajo de las enfermeras a jornada completa es en un 85% de 
los casos un centro de día; un 75% residencia psiquiátrica; un 73,9% unidad 
de hospitalización; un 70,8%, CSM; un 67,6% hospital de día; y un 80,8% 
EUE como docente.

• Se observan diferencias en relación con la provincia: un 94,3% trabaja a 
jornada completa en Tarragona, un 75% en Lérida, un 71,4% en Barcelona 
y un 58,1% en Gerona.

• La media de años como enfermera es de 17,7 (DE 9,6) en las de JC; de 
13,9 (DE 7,8) en las de JP 75-99; y de 11 (DE 10,3) en las de JP<75 (F=7,10; 
gl=2; p=0,001).
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• Se aprecian diferencias en las limitaciones como docente expresadas por 
las profesionales en relación con la jornada laboral. Aducen falta de ha-
bilidades un 19,8% de las que tienen JC, un 27% de las de JP 75-99 y 
un 69,2% de las que tienen JP<75 (χ²=30,29; gl=4; p<0,001). La falta de 
aptitudes para la docencia es referida por un 9,9% de las de JC, un 8,1% 
de las de JP 75-99 y un 34,6% de las de JP<75 (χ²=15,24; gl=4; p=0,004).

• No se han encontrado diferencias significativas en la mayoría de variables 
vinculadas a la investigación, excepto en la publicación de los resultados 
de la investigación en revistas sin factor de impacto, donde el grupo de 
profesionales a JC publica en un 20,3%, frente al 2,7% de las que tienen JP 
75-99 y el 3,8% del personal con JP<75 (χ²=10,33; gl=4; p=0,035). Coinci-
den en número las valoraciones de las limitaciones para realizar investi-
gación, excepto en la falta de conocimientos, de aptitudes y de habilidades, 
porque un 50% de las profesionales de JC refiere esta deficiencia, frente al 
35% de las de JP 75-99 y el 26,9% de las que tienen JP<75 (χ²=6,62; gl=2; 
p=0,036).

7.2.7. Titulación académica

A continuación se exponen las relaciones más relevantes entre las diferentes 
variables estudiadas y la titulación de las enfermeras, categorizada en cua-
tro grupos (enfermera generalista —EG—, enfermera especialista en Salud 
Mental vía EIR —ESMr—, enfermera especialista en Salud Mental por vía 
excepcional o por convalidación del título anterior —ESMe— y enfermera 
interna residente —EIR—).

• La edad y los años trabajados como enfermera en Salud Mental tienen 
una notable relación con la titulación. La media de años trabajados es de 
18,9 (DE 6,9) en las ESMe; 8,2 (DE 5,3) en las EG; 7,7 (DE 6,4) en las ESMr; 
y 1,8 (DE 1,1) en las EIR (F=67,39; gl=3; p<0,001).

• Han realizado el posgrado de Salud Mental el 66,7% de las ESMe, el 
29,2% de las EG y el 19% de ESMr (χ²=41,12; gl=3; p<0,001). Todas las 
que han realizado el posgrado en Adicciones son ESMe.
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• Las enfermeras especialistas en Salud Mental que gozan de reconocimien-
to de la categoría profesional en el centro de trabajo son un 14% de las 
ESMe y un 9,5% de las ESMr.

• La motivación por la formación, medida en una escala de 1 (muy baja) a 5 
(muy alta), es 4,6 (DE 0,5) en las EIR; 3,8 (DE 0,9) en las ESMr; 3,7 (DE 1,2) 
en las EG; y 3,5 (DE 1,1) en las ESMe (F=2,97; gl=3; p=0,033).

• La disponibilidad para realizar formación, medida en una escala de 1 
(muy baja) a 5 (muy alta), es 4,1 (DE 1) en las EIR; 3,10 (DE 1,1) en las ESMr; 
2,9 (DE 1,12) en las ESMe; y 2,8 (DE 1,1) en las EG.

• La carga familiar percibida, medida en una escala de 1 (muy baja) a 5 (muy 
alta), es 1,4 (DE 0,7) en las EIR; 1,9 (DE 1,2) en las ESMr; 2,3 (DE 1,3) en las 
EG; y 2,8 (DE 1,3) en las ESMe.

• La participación en docencia de posgrado es un 17,2% en las ESMe, un 
4,8% en las ESMr, y un 4,4% en las EG (χ²=12,74; gl=6; p=0,036), pero el 
número de horas de docencia es similar en los diferentes grupos.

• Las carencias docentes para la formación son manifestadas en un 14% 
de las ESMe, un 28,6% de las ESMr, un 43,4% de las EG y un 62,5% de las 
EIR (χ²=26,54; gl=6; p<0,001).

• El grado de motivación para la investigación es similar en las cuatro ca-
tegorías. Pese a ello, existen diferencias en el porcentaje de participación 
en proyectos de investigación relacionados con cuidados de enfermería 
en Salud Mental, que es de un 54% en las EG, un 67,7% en las ESMe, un 
75% en las EIR y un 90,5% en las ESMr.

• La implicación activa en las diferentes fases de la investigación presen-
ta diferencias significativas entre los cuatro grupos (tabla 19).
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Tabla 19. Participación en las diferentes fases de investigación versus titulación 

(n=149).

EG ESMr ESMe EIR χ² gl p

Elaboración  
del protocolo

32,7% 52,4% 45,2% 37,5% 13,46 6 0,036

Recogida de datos 48,7% 85,7% 66,7% 50% 23,93 6 0,001

Análisis de datos 32,7% 52,4% 25,8% 37,5% 19,04 6 0,004

Elaboración  
de resultados 

47,4% 57,1% 37,6% 37,5% 16,97 6 0,009

Presentación  
de resultados

33,6% 57,1% 43% 25% 14,72 6 0,023

7.2.8. Turno de trabajo

A continuación se presentan las relaciones más relevantes entre el turno de 
trabajo (día —mañana o tarde—, partido —mañana a tarde—, “correturnos” 
—mañana y tarde— y noche) de las enfermeras y las restantes variables es-
tudiadas:

• La media de años trabajados en Salud Mental varía en relación con el tur-
no de trabajo: 19,2 (DE 9,7) en el turno partido; 12,26 (DE 8,6) en el de día; 
10,7 (DE 6,5) en el “correturnos”; y 9,9 años (DE 6,6) en la noche (χ²=9,39; 
gl=3; p<0,001).

• No hay diferencias significativas en el nivel de carga familiar, el nivel de 
desarrollo profesional y el número de horas de formación que realizan las 
profesionales de los diferentes turnos de trabajo.

• La participación en actividades docentes y de investigación es diferente 
en relación con el turno de trabajo, como podemos ver en la tabla 20.
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Tabla 20. Participación en docencia e investigación versus turno de trabajo (n=235).

Día Noche Mañana a tarde Correturnos χ² gl p

Docencia externa 37,9% 39,3% 66,6% 30,9% 26,05 15 0,037

Docencia interna 57,5% 28,6% 73,7% 47,3% 28,17 15 0,021

Conferencias 24,4% 7,1% 37,1% 12,7% 26,82 15 0,030

Sesiones clínicas 56,7% 10,7% 53,2% 53% 30,12 15 0,011

Investigación 70% 50% 71% 50,9% 9,09 3 0,028

• La motivación por la formación, medida en una escala de 1 (muy baja) a 5 
(muy alta), en las profesionales de los diferentes turnos es significativamente 
diferente: 4 (DE 0,9) en las “correturnos”; 3,7 (DE 0,9) en las de turno parti-
do; 3,6 (DE 1,2) en las de día; y 3,3 (DE 1,2) en las de noche (F=2,79; gl=3; 
p<0,041).

• La disponibilidad para la formación, medida en una escala de 1 (muy baja) 
a 5 (muy alta), es de 3,1 puntos (DE 1) en las de día; 3 (DE 1) en las de turno 
partido; 2,8 (DE 1,3) en las “correturnos”; y 2,3 (DE 0,9) en las de noche 
(F=4,34; gl=3; p=0,005).

• La motivación por la docencia, medida en una escala de 1 (muy baja) a 
5 (muy alta), es 3,4 (DE 1,3) en las de turno partido; 3,1 (DE 1,3) en las de 
día; 3 (DE 1,4) en las “correturnos”; y 2,5 (DE 1,3) en las de noche (F=3,08; 
gl=3; p=0,028).

• No se observen diferencias significativas entre grupos en cuanto a la moti-
vación para realizar investigación.

7.2.9. Desarrollo profesional

Las horas de formación anuales en relación con el nivel de desarrollo pro-
fesional disminuyen progresivamente a partir del segundo nivel. Las profe-
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sionales con ningún nivel de desarrollo realizan 104,1 horas (DE 111,1); las 
de primer nivel, 82,9 horas (DE 104,6); las de segundo nivel, 92,4 horas (DE 
217,8); las de tercer nivel, 72,8 (DE 75,9); y las de cuarto nivel, 40 (DE 32).

7.2.10. Comparación entre motivación en formación, docencia 
e investigación

El nivel de motivación en la formación (3,7 DE 1,1) es mayor que el de docen-
cia (3,08 DE 1,37) y el de investigación (2,96 DE 1,26). 

Gráfico 54. Comparación entre motivación en formación, docencia e investigación (n=235).
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No se dispone de datos actualizados referidos al número de enfermeras 
que trabajan en Salud Mental en Cataluña. Los únicos datos de referencia 
que tenemos provienen de un estudio de 2010, en el que la Asociación Ca-
talana de Enfermería en Salud Mental (ASCISAM) censó 593 enfermeras que 
atendían a un 67,75% de la población adulta de Cataluña (68). Suponiendo 
que la distribución de enfermeras en todo el territorio catalán fuera homogé-
nea, podríamos presuponer que 875 enfermeras de Salud Mental atendían a 
la población adulta catalana en el año 2010. 

En el presente estudio, la participación de 235 enfermeras y la variabilidad 
de la muestra son un indicio de que se ha podido plasmar la diversidad de 
opiniones y/o percepciones de las enfermeras de Salud Mental de Cataluña.

El perfil profesional que predomina y caracteriza la muestra estudiada es de 
mujeres enfermeras (78%), con una edad media de 39,94 (DE 9,49) años, que 
hace 16,36 (DE 9,69) años que finalizaron los estudios de Enfermería y 15,24 
(DE 9,43) años que ejercen como enfermeras, de los cuales 12,22 (DE 8,19) 
años en Salud Mental. Son enfermeras especialistas en Salud Mental (52%), 
trabajan en centros concertados (76%), con contrato laboral fijo o estatutario 
(78,30%), en el turno de mañana (29,36%), a jornada completa (74,04%), en el 
ámbito asistencial (86%) de adultos (85,53%) y en unidades de hospitalización 
(60,43%).

La muestra es predominantemente de sexo femenino, aspecto que caracteri-
za la profesión enfermera (17). Pese a ello, hay que destacar el porcentaje de 
hombres de la muestra (22%), que es mayor que el de la población enfermera 
de Cataluña (12% según el INE, diciembre de 2014), situación que ya se había 
observado en otros estudios (68-70).
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La carga familiar5 percibida es baja; la más alta aparece en el grupo de 36 
a 50 años, hecho que aparentemente está relacionado con el cuidado de 
menores.

El nivel de desarrollo profesional de las mujeres es inferior al de los hombres, a 
pesar de que las mujeres han realizado más horas de formación y docencia inter-
na. La participación más elevada de los hombres en docencia de posgrado y en 
publicaciones en revistas científicas sin factor de impacto son las únicas diferen-
cias significativas que se han identificado y que podrían determinar la diferencia 
en el nivel de desarrollo. Por otro lado, aunque no se han identificado diferencias 
significativas en la experiencia profesional entre hombres y mujeres, podemos 
afirmar que los períodos de inactividad laboral temporal (excedencias por cui-
dado de menores), solicitados prioritariamente por mujeres, inciden en el tiempo 
trabajado y pueden retrasar la solicitud de los niveles de carrera profesional.

La distribución de los participantes entre los diferentes grupos de edad, de 
experiencia profesional y como enfermeras de Salud Mental es uno de 
los aspectos que nos hace suponer que la muestra es representativa de la 
población estudiada. La media de edad, de ejercicio como enfermera y de 
enfermera de Salud Mental son algunos de los aspectos indicativos de la ex-
periencia y la trayectoria de los participantes, que aún tienen una larga carrera 
profesional por delante. 

El hecho de que un número elevado de profesionales trabaje en centros con-
certados, en el ámbito de adultos y en unidades de hospitalización, repro-
duce la distribución actual del ámbito de salud mental y coincide con los lugares 
donde trabajan más enfermeras de Salud Mental, a pesar de que también ha 
habido bastante participación de profesionales que trabajan en Infanto-juvenil y 
Adicciones, y en otros niveles de atención, como CSM, hospitales de día, etc.

En cuanto a la contratación, los datos presentados por la Asociación Espa-
ñola de Neuropsiquiatría (AEN) del año 2009, que incluían datos del Sistema 

5 La carga familiar percibida, relacionada con el cuidado de menores o familiares dependientes, se ha 
medido con una escala de 1 a 5, donde: 1 es muy baja, 2 baja, 3 regular, 4 alta y 5 muy alta.
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Nacional de Salud (SNS) a excepción de Cataluña, Extremadura, Burgos y 
Soria, identificaban un 56,04% de contratos fijos en el Sistema Nacional de 
Salud (69). Comparando los datos del presente estudio con el de la AEN, 
se observan más contratos fijos que temporales. Este resultado sorprende, 
teniendo en cuenta que en 2009 se inició la crisis económica, que ha ido 
acompañada de la implantación de políticas que no han contribuido a la con-
solidación de puestos de trabajo fijos y que han provocado una pérdida de 
puestos de trabajo temporales y fijos. Este hecho se podría explicar de dos 
maneras: la primera, que los datos del SNS de 2009 no eran representativos ni 
extrapolables a Cataluña; y la segunda, que la pérdida de puestos de trabajo 
temporales en los últimos años ha comportado un incremento proporcional de 
la contratación fija respecto a la temporal.

Parámetros como la situación contractual (un 78,30% tiene contrato laboral 
fijo o estatutario), la jornada laboral (un 89,78% tiene jornada ≥ 75%) y el turno 
de trabajo (un 76,60% tiene un turno fijo) inducen a creer que actualmente hay 
una estabilidad laboral en la mayoría de enfermeras de Salud Mental. Por 
otro lado, se observa que la contratación temporal se concentra fundamen-
talmente en las enfermeras ≤ 35 años (25,3%), puesto que hay un porcentaje 
muy bajo en las > 35 años (≤ 5%).

8.1. Formación

En el año 2010, según un estudio realizado en Cataluña con una muestra de 
593 enfermeras que trabajaban en Salud Mental, un 51% eran enfermeras 
especialistas en Salud Mental (68). Cinco años más tarde, de las 235 enfer-
meras que han participado en el presente estudio, un 52% son enfermeras 
especialistas en Salud Mental; y de las 203 enfermeras asistenciales, un 
44,9%. También según nuestro estudio, en los próximos 15 años un porcen-
taje importante de enfermeras especialistas finalizará su ejercicio profesional, 
con la circunstancia añadida de que, en el grupo de edad de ≥ 51 años, un 
77,5% de enfermeras son especialistas en Salud Mental.

En Cataluña, la categoría profesional de enfermera especialista en Salud 
Mental no está reconocida. Son las enfermeras generalistas y especialis-
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tas, sin diferenciación de tareas ni de funciones, quienes atienden y cuidan 
al paciente con patología mental. Existen diferentes opiniones acerca de la 
titulación que deben tener las enfermeras que cubren las plazas de enfermera 
de Salud Mental. Así, mientras unos consideran que estas plazas deben ser 
cubiertas por enfermeras generalistas y especialistas con funciones diferencia-
das, otros creen que las enfermeras especialistas son quienes deben ocupar-
las, porque son las que tienen los conocimientos y competencias requeridos 
para atender correctamente a las personas y encargarse de los cuidados de 
los pacientes con patología mental.

Durante el año 2015 se convocaron 959 plazas EIR en España, de las que 181 
eran para enfermería de Salud Mental, 30 de las cuales en Cataluña. Debemos 
precisar que el porcentaje de plazas EIR convocadas anualmente no se 
corresponde con las acreditadas. Así, por ejemplo, en el año 2015, de las 
48 plazas acreditadas existentes en Cataluña para desarrollar la especialidad 
de Enfermería en Salud Mental, se han convocado 30 (62,5%), situación que 
se reproduce también en el resto de especialidades de Enfermería y en todo 
el Estado español.

El análisis del contexto actual parece indicar que el número de plazas EIR 
de Salud Mental que se están convocando anualmente son insuficientes 
para garantizar el relevo generacional y para cubrir a medio o largo plazo la 
totalidad de las plazas de enfermera de Salud Mental. Esto nos lleva a reco-
mendar que, si se pretende mantener el actual número de especialistas en los 
equipos de Salud Mental, o aumentarlo como se ha hecho en otras comuni-
dades del Estado español (71), se debería incrementar el número de plazas de 
Salud Mental convocadas anualmente para EIR.

La exigencia de la especialidad para ocupar un puesto de trabajo de 
enfermera de Salud Mental debería ir vinculada al reconocimiento de la 
categoría profesional, pero este reconocimiento solamente existe en ocho 
comunidades autónomas del Estado español (14). En Cataluña, esta especia-
lidad no está reconocida. En abril de 2014 el Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad presentó una propuesta de cronograma para la creación, 
implantación y dotación de plazas de las categorías de enfermeras especialis-
tas, que se debía debatir con los diferentes servicios de salud y donde el plazo 
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propuesto para el reconocimiento de la categoría de la especialidad de Enfer-
mería de Salud Mental finalizaría en mayo de 2016 (13). De las 235 enfermeras 
que han participado en el presente estudio, muy pocas han manifestado tener 
reconocida la categoría profesional de enfermera especialista en Salud Mental 
en el centro de trabajo, a diferencia de lo que sucede con los profesionales 
que trabajan en algunas comunidades autónomas del Estado español, donde 
sí está reconocida y se ha establecido como criterio de idoneidad laboral en 
los puestos de trabajo de enfermera de Salud Mental, situación que, como ya 
hemos dicho, actualmente no ocurre en Cataluña (43).

La formación es para las enfermeras de Salud Mental una pieza clave en el 
establecimiento de la identidad como profesión y como especialidad (9, 18, 
72-75), centrada en el modelo psicosocial, de relación terapéutica y de apo-
deramiento del usuario (30, 76-78). Es necesaria una formación diversificada e 
interdisciplinar (73) que ofrezca la posibilidad de establecer planes de forma-
ción focalizados (79-81) que mejoren las actitudes y la comprensión hacia las 
necesidades de las personas con trastorno mental.

Casi la totalidad de las enfermeras de Salud Mental que han participado en 
esta investigación tienen claras estas premisas, en bien del propio desarrollo 
profesional y del de la disciplina. El nivel de motivación que manifiestan las 
enfermeras de Salud Mental para la formación es alto y se ve reflejado 
en el número de horas de formación anuales que las enfermeras utilizan para 
realizar actividades de formación continua, de posgrado y máster en Salud 
Mental y en otras especialidades. La formación realizada disminuye progresi-
vamente con la edad, varía en relación con el turno de trabajo y está relacio-
nada con el nivel de desarrollo profesional. Por otro lado, la disponibilidad para 
realizar formación, un poco más baja que la de la motivación, parece que está 
más relacionada con la carga familiar percibida, ya que el grupo de 36 a 50 
años es el que tiene menos disponibilidad.

El número de horas de formación continua realizadas por las enfermeras 
de Salud Mental es considerablemente alto en general, a pesar de que 
se observan diferencias en cuanto a la edad, el sexo, el ámbito de trabajo, 
la fuente y/o el porcentaje de financiación y el desarrollo profesional. Pese a 
ello, la formación media supera las 80 horas anuales, se realiza en gran parte 
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fuera de horario laboral y es financiada principalmente por el profesional. Tener 
profesionales formados y actualizados es un deber compartido entre el centro 
de trabajo y el profesional, en el que ambas partes deben continuar incidiendo, 
pero aún más las organizaciones, que deberían facilitar todavía más el acceso 
de los profesionales a la formación, aumentar el número de horas destinadas 
a realizarla e incrementar la participación en su financiación.

En lo referente al tipo de formación, se observa que hay un interés ligeramen-
te superior por la formación en línea respecto a la presencial y semipresencial. 
Los avances tecnológicos y las posibilidades que brinda actualmente la for-
mación en línea, con contenidos y herramientas cada vez más adaptados a 
las necesidades formativas, así como la posibilidad de elegir el momento de 
realizarla, dan a entender que en el futuro la formación en línea será la primera 
elección. Las nuevas generaciones de enfermeras se han formado utilizando 
metodología en línea, hecho que favorece la elección y la implantación de este 
tipo de formación.

Ante las limitaciones que han aparecido en el desarrollo de la profesión en los 
ámbitos de la formación, docencia e investigación (20), las enfermeras siem-
pre han realizado un esfuerzo para aceptar los nuevos condicionamientos y 
vencer los límites impuestos, buscando nuevos modelos que definan la propia 
práctica desde dentro de la disciplina (82).

El Espacio Europeo de Educación Superior, por medio del Plan Bolonia (11), 
ha hecho posible que las enfermeras puedan acceder a titulaciones acadé-
micas de segundo y tercer ciclo. A pesar de que estos cambios son relati-
vamente recientes, el porcentaje de enfermeras de Salud Mental que en este 
estudio manifiestan que han desarrollado formación de máster es alto. Por 
el contrario, el número de profesionales que está desarrollando o ha finalizado 
el doctorado es más bajo; la mayor parte de estos profesionales pertenece al 
ámbito docente. La implantación del doctorado permite a las enfermeras de-
sarrollar la actividad docente en el ámbito académico sin necesidad de utilizar 
vías alternativas o solicitar excepcionalidades. 

En general las enfermeras opinan que existe un plan de formación en los 
centros de trabajo en el que se dan actividades transversales de Salud Men-
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tal y/o Adicciones y de otras especialidades. Destaca el hecho de que las 
enfermeras consideran mayoritariamente que solo a veces la formación con-
tinua en Salud Mental y/o Adicciones se adecua a sus necesidades y que no 
se contempla la opinión de las enfermeras al elaborarlo. Es evidente que se 
deben mejorar estos aspectos diseñando planes formativos que se adecuen 
a los intereses y necesidades de los profesionales y de las organizaciones, y 
que involucren a las enfermeras en la detección de necesidades y en la or-
ganización de la formación (83, 84). Ello permitirá optimizar y hacer un buen 
uso de los recursos existentes, organizando actividades formativas que den 
respuesta a los intereses y necesidades reales y que requieran la implicación 
de profesionales y organizaciones.

Las enfermeras tienen poco conocimiento sobre cómo y quién elabora el 
plan de formación del centro de trabajo, lo cual indica que la información no 
llega a los profesionales. Hay que revisar y mejorar los canales de comunica-
ción utilizados para difundir los aspectos relacionados con la formación, a fin 
de que las enfermeras los conozcan y los puedan utilizar, así como identificar 
y eliminar las limitaciones de acceso a la información.

En la formación continua organizada por los colegios profesionales se 
da un nivel óptimo de participación de las enfermeras de Salud Mental (40%), 
teniendo en cuenta que la mayoría de los centros de trabajo organizan activi-
dades formativas en Salud Mental y/o Adicciones. La valoración de los profe-
sionales que han participado en estas actividades formativas es, en general, 
positiva en todos los aspectos valorados (temática, organización, material di-
dáctico, docentes, duración, horario y proceso de inscripción), pero hay dis-
crepancia de opiniones en relación con el coste de los cursos, que ha sido 
considerado deficiente o muy deficiente por un 31,92% de los profesionales. 
Hay que hacer notar que en los últimos años algunos colegios profesionales, 
pero no todos, han ajustado los precios de las actividades formativas para las 
colegiadas, subvencionando un porcentaje muy importante de la formación. 
Los resultados del estudio indican que las dos provincias donde menos cole-
giadas muestran desacuerdo con los precios de los cursos son las que han 
tenido una mayor participación en actividades de formación continua, mien-
tras que las provincias donde más colegiadas han mostrado desacuerdo con 
los precios son las que han tenido una participación más baja. 
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Los profesionales que manifiestan no haber participado en actividades forma-
tivas organizadas por los colegios profesionales lo han atribuido fundamental-
mente a la falta de interés por las temáticas y los contenidos, a la falta de com-
patibilidad con los horarios, a la distancia y al tiempo de desplazamiento, a la 
falta de tiempo para realizar formación y a los precios poco ajustados. Se ha 
observado también que hay diferencias significativas en la oferta formativa reali-
zada por los 4 colegios catalanes, aspecto que influye en el porcentaje de parti-
cipación de las enfermeras de cada provincia. Por otro lado, la formación orga-
nizada por los colegios es fundamentalmente presencial, hecho que implica que 
la formación en línea y semipresencial es escasa. Algunas de las limitaciones y 
déficits identificados se podrían resolver estableciendo convenios de colabora-
ción entre los 4 colegios, de forma que se permitiese el acceso subvencionado 
a la formación a cualquier enfermera colegiada en Cataluña. La potenciación de 
los cursos en línea o semipresenciales, subvencionados para las colegiadas, 
minimizaría los obstáculos más aducidos en este estudio y facilitaría la participa-
ción de las enfermeras en actividades formativas organizadas por los colegios.

Existe un interés creciente por la formación en línea, pero no tanto por 
la semipresencial, particularmente en las generaciones más jóvenes. Aquel 
tipo de formación, basado en la implantación de las nuevas tecnologías, la 
interactividad de las redes 2.0 y el desarrollo de nuevos recursos electrónicos, 
es percibido como una oportunidad para poder compaginar la motivación por 
el aprendizaje continuo y las dificultades de conciliación de la vida personal y 
profesional (85, 86).

8.2. Docencia

La docencia es uno de los pilares básicos de la enfermería, muy sensible 
para la profesión, que las enfermeras desarrollan tanto en el ámbito asistencial 
(educación sanitaria a usuarios, familia y ciudadanos) como en el ámbito do-
cente (estudiantes y profesionales).

Un gran número de enfermeras de Salud Mental participa en la docencia 
práctica de pregrado, posgrado, especialidad y/o formación profesional, 
vinculada tradicionalmente al ejercicio de la profesión y con la que, tanto las 
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enfermeras como las instituciones sanitarias, muestran un alto compromiso y 
responsabilidad. Las profesionales manifiestan, en general, que tienen alum-
nos de formación pregrado, posgrado, especializada o formación profesional; 
solo un 20,7% declara no tener alumnos, aspecto que aparentemente está 
relacionado con el turno nocturno y con los “correturnos”.

La participación de las enfermeras en la actividad docente no vinculada 
a la práctica clínica es más baja. Pese a ello, un 59,91% de profesionales 
ha participado en actividades docentes en los últimos cinco años. Se ha ob-
servado que la titulación, el tipo de contrato y el turno de trabajo influyen en el 
nivel de participación. 

Las profesionales identifican como principales limitaciones para desarrollar la 
docencia la incompatibilidad horaria, la falta de aptitudes, la falta de formación, 
la falta de habilidades y las escasas oportunidades. Las enfermeras más jóvenes 
son las que manifiestan tener más limitaciones para la docencia, centradas fun-
damentalmente en la falta de formación, pero también son las más motivadas.

Es menester aprovechar el nivel de motivación de las enfermeras para par-
ticipar en la docencia (3,08 DE 1,37), más elevado en las de 36 a 50 años. 
Se deben resolver, sin embargo, algunas de las limitaciones identificadas di-
señando estrategias formativas dirigidas a la adquisición de conocimientos, 
habilidades y actitudes que permitan a los profesionales desarrollar la com-
petencia docente. Es necesario dar una igualdad de oportunidades a todos 
los profesionales, cosa que facilitará la implicación de enfermeras que tienen 
un alto nivel de motivación docente y un bajo o nulo nivel de participación en 
proyectos internos y externos en el centro de trabajo.

La participación docente en actividades científicas es óptima. Entre un 
33,60% y un 61,28% de los profesionales ha participado en comunicacio-
nes orales y/o pósteres y/o sesiones clínicas. En general, parece que esta 
participación docente se debe más a la propia iniciativa del profesional que a 
factores externos al profesional y a las oportunidades que se ofrecen desde el 
exterior. Por otro lado, la participación en ponencias y mesas redondas es más 
baja —22,98% y 26,81% respectivamente—; las profesionales del ámbito do-
cente son las que más participan en este tipo de actos.
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Desde el punto de vista académico, los aspectos que en el pasado limitaban 
o impedían la participación de las enfermeras en el ámbito docente universi-
tario se han visto superados con la implantación del plan Bolonia (11), que 
ha permitido a las enfermeras realizar dentro del propio programa formativo 
el grado, el máster y el doctorado. Estos cambios ofrecen a las enfermeras 
la posibilidad de poder ejercer la docencia en la universidad sin limitaciones, 
condicionamientos o necesidad de solicitar excepcionalidades. Actualmente 
el número de enfermeras que cursa un programa de doctorado es ínfimo. Las 
enfermeras tienen, pues, el reto de alcanzar la realización del doctorado en 
Enfermería.

8.3. Investigación

El desarrollo de la profesión en los últimos años es la razón de que la inves-
tigación haya adquirido un cariz de indispensable, muy centrada en la eva-
luación de la actividad enfermera (49, 87) y en la búsqueda de la evidencia 
científica.

El hecho de creer en los recursos propios de la disciplina, la mejor formación 
en investigación y el desarrollo de las titulaciones de máster y doctorado (42, 
55) han provocado que la participación de las enfermeras en investigación 
haya crecido exponencialmente. Ello se ha hecho patente en este estudio, 
en el que un 63% de las enfermeras de Salud Mental manifiesta haber 
participado en proyectos de investigación, en su mayoría como colabo-
radoras de investigaciones enfermeras y/o multidisciplinares, pero también 
como investigadoras principales. Conforme aumenta la edad, el número de 
profesionales que ha participado en investigación es también mayor, como 
es lógico, pero se observa que el número de profesionales ≤ 35 años que 
participan en proyectos enfermeros como IP es mayor en comparación con 
el de profesionales de grupos de edad superiores, aspecto que está directa-
mente relacionado con el avance de la profesión y el desarrollo de la compe-
tencia enfermera en investigación.

La motivación que presentan las enfermeras de Salud Mental para in-
vestigar es ligeramente inferior a la que manifiestan en docencia; en 
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cambio, la participación es ligeramente superior en la investigación respecto 
a la docencia. Es evidente que tanto en investigación como en docencia la 
motivación del profesional tiene un peso importante; pero la investigación, a 
diferencia de la docencia, está menos condicionada por oportunidades que 
no dependen del profesional, hecho por el que puede resultar más fácil de-
sarrollarla (88).

La potenciación de la enfermería basada en la evidencia y la innovación en 
cuidados ha impulsado de forma significativa la investigación en nuestro en-
torno inmediato (47, 50, 56, 57). A pesar de la pobre inversión en un ámbito 
de reciente crecimiento (42, 89), el soporte y las ayudas a la investigación 
de colegios profesionales, asociaciones científicas, redes de investigación y 
grupos de trabajo han contribuido al desarrollo de la investigación enfermera, 
crecimiento que, hay que reconocerlo, se debe principalmente al esfuerzo casi 
vocacional de las profesionales (44, 90).

Las ayudas, becas, premios y galardones recibos por las 149 enfermeras 
que han participado en proyectos de investigación son inferiores a un 19%, 
situación relacionada con el escaso número de enfermeras que han solicitado 
ayudas y permisos (24,83%) o que han participado en la convocatoria de ayu-
das a la investigación de los colegios profesionales (8,51%). Algunos autores 
consideran que el bajo porcentaje de ayudas a la investigación otorgadas a 
las enfermeras hace necesaria una presencia más importante de proyectos de 
enfermería en las convocatorias oficiales (89).

Autores como Martínez, consideran que la creciente participación en las dife-
rentes fases de la investigación acabará potenciando un aumento de la inves-
tigación liderada por enfermeras (91) y dándoles una mayor familiaridad con 
los circuitos y trámites de que se nutre la investigación. En el presente estudio 
se ha observado que el nivel de participación de las enfermeras de Salud 
Mental en las diferentes fases de la investigación es muy variable. En este 
sentido, destacan: 

• La baja participación de las enfermeras en la solicitud de ayudas y permisos 
para realizar investigación (24,83%), hecho que determina el escaso número 
de profesionales que recibe financiación para investigar.
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• La moderada participación en las fases de elaboración del protocolo de 
investigación, tabulación y análisis de datos, elaboración de resultados y 
conclusiones, y presentación y/o publicación del estudio, que ha oscilado 
entre un 50,34 y un 63,76%.

• La alta participación de las enfermeras en la recogida de datos (90%). 

La falta de participación de las enfermeras en determinadas fases clave de la 
investigación, o la alta participación en la recogida de datos, aparentemente 
están relacionadas con una alta participación en investigación con un rol de 
colaboradora, que durante muchas décadas es el que las enfermeras han de-
sarrollado. Sin embargo, el hecho de centrarnos solo en determinados aspec-
tos de la investigación, en lugar de contemplar el proceso en su continuidad 
y globalidad, dificulta la integración de la investigación en la práctica habitual 
de las enfermeras. 

En relación con el nivel de participación en las diferentes fases de la investiga-
ción, es remarcable que las enfermeras especialistas en Salud Mental vía EIR 
tienen un nivel de participación más alto en todas las fases de la investigación, 
aspecto que aparentemente está relacionado con una mayor profundización 
en investigación durante su formación como especialistas. 

Las enfermeras de Salud Mental han declarado utilizar metodología 
cuantitativa y cualitativa en sus investigaciones. El método más em-
pleado es el cuantitativo, pero cada vez es más utilizado el cualitativo, has-
ta el punto de que se observa que en profesionales ≤ 35 años el uso de 
una u otra metodología es muy similar (56,4% y 54,2% respectivamente). 
La controversia sobre la utilización de la investigación cuantitativa o cualita-
tiva en los proyectos de investigación (59, 60) ha estado presente durante 
mucho tiempo, pero actualmente los expertos reconocen su complemen-
tariedad y necesidad. La metodología cualitativa ha emergido como una 
forma de evaluación idónea de la percepción de los cuidados prodigados 
y de las necesidades de las personas y profesionales (54, 58, 92), pero 
la evaluación de la calidad de los cuidados requiere de ambos enfoques 
investigadores para lograr resultados basados en la evidencia y centrados 
en las personas.
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La presentación y difusión de la investigación a la comunidad científica 
es un aspecto que las enfermeras de Salud Mental deben mejorar. De 
las 149 enfermeras que han participado en proyectos de investigación, más 
de un 30% no ha presentado los resultados a la comunidad científica y más 
de un 75% no los ha publicado en revistas científicas. La baja difusión de los 
resultados de la investigación en revistas, con o sin factor de impacto, impide 
que la mayor parte de la investigación enfermera sea accesible a la comunidad 
científica. 

Autoras como Juvé y Oliveira afirman que la aportación de la enfermería de 
Salud Mental al conocimiento general de la profesión representa aproxima-
damente un 7% del total de publicaciones (65, 67). Otros autores consideran 
necesario aumentar la visibilidad de la producción científica en las escasas pu-
blicaciones de la especialidad, a nivel nacional o internacional (44, 93, 94), de 
forma que se permita la continuidad de las propias publicaciones y aumente el 
nivel de producción y de exigencia metodológica de los proyectos.

El ámbito de trabajo (asistencial, gestor y docente) no establece diferen-
cias en la participación en investigación, pero sí en la presentación de 
los resultados a la comunidad científica, la realización de conferencias y 
ponencias, y la publicación en revistas científicas, con o sin factor de impacto, 
que son más altas en las enfermeras docentes, seguidas de las gestoras y las 
asistenciales, aspecto que parece estar relacionado con la disponibilidad de 
recursos en los diferentes ámbitos de trabajo.

La participación de las enfermeras en jornadas y congresos, donde se 
presentan los resultados de las investigaciones en formato de comunicaciones 
orales y/o pósteres, es habitual (65,14%) en las enfermeras de Salud Mental, 
pero la difusión del conocimiento queda reducido a un escaso número de 
participantes. Según Juan-Porcar, en un análisis realizado sobre las comuni-
caciones que se presentaron en el Congreso Nacional de Enfermería en Salud 
Mental de 2009, Cataluña es la comunidad del Estado español que presenta 
el número más alto de comunicaciones científicas (63), situación que es posi-
tiva, pero que no puede quedar aislada, por lo que no se debe perder ninguna 
oportunidad de difundir, en la mayor medida posible, la investigación a los 
miembros de la comunidad científica.
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El área de investigación de los colegios profesionales pretende ofrecer 
recursos materiales, apoyo y acompañamiento para cualquier temática rela-
cionada con la investigación en Enfermería, con el objetivo de estimular y pro-
mover la investigación enfermera en todas sus vertientes. A pesar de que las 
colegiadas disponen de este servicio, los resultados de este estudio indican 
que el área de investigación está infrautilizada por las enfermeras de Salud 
Mental, ya que solamente la utiliza un 5,53% de los participantes. Eso es en 
parte atribuible al hecho de que un 64,26% de los profesionales manifiesta no 
conocer esta área de soporte y asesoramiento en investigación ni los servicios 
que ofrece a las colegiadas. No obstante, las enfermeras consideran que es 
un buen recurso de apoyo para desarrollar investigación y las participantes 
que han recibido asesoramiento del área de investigación la valoran positiva-
mente.

Las convocatorias de ayudas a la investigación de los colegios profesio-
nales son conocidas por la mitad de las enfermeras de Salud Mental, aunque 
su participación en ellas es escasa; sin embargo, proporcionalmente muchas 
enfermeras de Salud Mental han conseguido ganar ayudas.

El importante número de profesionales que manifiesta desconocer el área de 
investigación y las convocatorias de ayudas a la investigación de los colegios 
profesionales, indica que es necesario revisar y mejorar los canales de comu-
nicación utilizados por los colegios profesionales para difundir este tipo de 
información. Por otro lado, hay que dejar constancia de que esta información 
es accesible, ya que los colegios la tienen en su web.

Algunas de las limitaciones para participar en investigación que las enfer-
meras de Salud Mental identifican son ajenas a las propias enfermeras y vie-
nen determinadas por los recursos escasos, la falta de tiempo para desarro-
llarla dentro de la jornada laboral y la poca infraestructura existente en algunos 
centros de trabajo. Con respecto a la infraestructura, debemos señalar que 
ha sido identificada por los profesionales como una limitación, pero también 
como un recurso disponible para desarrollar investigación en los centros de 
trabajo. Por otro lado, los colegios profesionales, las asociaciones científicas, 
las redes de investigación y también los centros de trabajo disponen de pro-
fesionales que asesoran, guían o acompañan a las enfermeras en la investiga-
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ción, y que pueden minimizar o ayudar a resolver algunas de estas limitaciones 
indicándoles qué posibilidades tienen para conseguir ayudas en investigación 
(económicas y de infraestructura) o de las propias redes de investigación.

La falta de conocimientos, habilidades y actitudes también es una limita-
ción identificada por las enfermeras; no obstante, más de la mitad manifiestan 
que la formación es uno de los recursos de que disponen para realizar inves-
tigación. Paralelamente se observa que las enfermeras ≤ 35 años son las que 
en menor medida identifican esta limitación, probablemente porque tienen una 
competencia en investigación más desarrollada, como consecuencia de una 
mayor profundización en este ámbito efectuada durante la formación de gra-
do, máster, especialidad y doctorado (15, 95).

Otra limitación manifestada por las enfermeras es la falta de tiempo dentro 
de la jornada laboral para poder investigar, aspecto que en otros estudios, 
tanto nacionales como internacionales, ya había sido identificado (50-54, 57, 
64). La posibilidad de desarrollar la investigación dentro de la jornada laboral 
es un recurso que pocas enfermeras han declarado tener, a pesar de que su 
integración en la actividad diaria permitiría aumentar la investigación en cuida-
dos enfermeros, tendría una repercusión positiva en la enfermería basada en 
la evidencia científica y mejorarían los cuidados enfermeros y la calidad asis-
tencial. Por otro lado, las ayudas económicas para becas o premios, que son 
identificadas por las enfermeras como un recurso para realizar investigación 
y que pocas veces solicitan, podrían agilizar algunas tareas de investigación, 
mediante la contratación de personal becario que ayudaría a realizarlas.

Escoger un grupo de investigación motivado para el diseño y la ejecución de 
un proyecto es la primera premisa para el buen funcionamiento de una inves-
tigación, pero también son necesarios el apoyo de compañeros, mandos y 
dirección para facilitar su buen desarrollo. El poco apoyo de los compañeros 
para colaborar y facilitar el desarrollo de iniciativas en investigación es iden-
tificado como una limitación (40,43%) que, al aumentar la edad, es percibida 
por más profesionales. El poco apoyo de la dirección y de los mandos 
de enfermería también es mencionado por un 62,98% de las enfermeras, 
aspecto que no se corresponde con la voluntad que tienen las direcciones de 
enfermería situadas en la vanguardia en lo concerniente a incentivar la inves-
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tigación, fomentar y apoyar iniciativas de los profesionales, buscar sinergias, 
aprovechar recursos (ámbito asistencial, docente y gestor) y fomentar los cui-
dados y atenciones enfermeras basados en la evidencia.

La formación, el apoyo del centro de trabajo, el tiempo dentro de jornada la-
boral, el soporte económico y la disponibilidad horaria personal son algunos 
de los recursos que las enfermeras de Salud Mental consideran que po-
drían ayudarlas en la participación y desarrollo de la investigación. Ahora 
bien, la disponibilidad de estos recursos es diferente en función del ámbito de 
trabajo. Así, las enfermeras docentes son las que disponen de más recursos, 
seguidas de las gestoras y de las asistenciales.

Hay autores que estiman que es necesario diseñar estrategias e imple-
mentar acciones que ayuden a impulsar la investigación enfermera y a 
obtener ayudas económicas para desarrollarla, como las siguientes: crear 
la figura del profesional de apoyo para la investigación; instaurar líneas especí-
ficas de investigación e innovación en cuidados a nivel institucional, asociativo 
o colegial; establecer alianzas entre docentes, gestores y asistenciales; mejo-
rar el aprendizaje en investigación en las diferentes actividades de formación; 
fomentar la cultura de enfermeras consumidoras de investigación; y aplicar 
la investigación en la práctica clínica generando nuevos conocimientos en el 
seno de una actitud crítica del rol enfermero en la atención sanitaria (15, 46, 
50, 54, 89, 90, 96-98, 61, 99).





9 Conclusiones
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En el presente estudio, un 52% de las enfermeras son especialistas en 
Salud Mental y el resto son generalistas. La falta de reconocimiento de la 
categoría profesional de enfermera especialista en Salud Mental hace posible 
que la titulación académica de enfermera especialista no sea un requisito de 
acceso a las plazas específicas para la atención enfermera especializada en 
Salud Mental. Por otra parte, el número de plazas de EIR en Salud Mental que 
se convocan anualmente en Cataluña parece insuficiente si se quiere garan-
tizar el relevo generacional, y totalmente insuficiente si se pretendieran cubrir 
todas las plazas de enfermera de Salud Mental.

Las enfermeras de Salud Mental tienen un nivel de motivación óptimo para 
desarrollar formación, docencia e investigación, que se ve reflejado en su 
participación significativa en los tres ámbitos.

La participación en actividades de formación continua y de posgrado 
es alta, financiada principalmente por el profesional y con una colabora-
ción parcial del centro de trabajo. Las enfermeras realizan muchas horas de 
formación anuales, mayoritariamente durante el tiempo personal del profe-
sional, pero un pequeño porcentaje se beneficia de horas de formación que 
van a cargo de la empresa. Los profesionales que han realizado o están 
realizando el doctorado son pocos y la mayoría son enfermeras del ámbito 
docente. 

La participación de las enfermeras en la elaboración del plan de forma-
ción de los centros de trabajo es baja y la mayor parte de profesionales 
consideran que la formación continua en Salud Mental y/o Adicciones no res-
ponde siempre a sus necesidades e intereses.
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La formación de los colegios profesionales, con un nivel óptimo de partici-
pación, está valorada positivamente en todos los aspectos excepto en el pre-
cio, donde hay discrepancia de opiniones entre las enfermeras y diferencias 
entre los colegios profesionales.

La formación presencial, tradicionalmente preferida por las enfermeras, pasa a 
un segundo plano, puesto que emerge un creciente interés por la formación 
en línea.

La participación de las enfermeras en docencia es alta en la práctica clí-
nica y moderada en la impartición de actividades formativas de pregrado y 
posgrado. 

La principal limitación que identifican las enfermeras para participar como 
docentes es la incompatibilidad horaria y, con una menor incidencia, la falta 
de aptitudes, de formación y de habilidades, así como la falta de oportuni-
dades.

La participación en actividades científicas es moderada en la presentación 
de comunicaciones y sesiones clínicas, y baja en la presentación de mesas 
redondas, conferencias y ponencias.

En la participación de las enfermeras en investigación ha predominado 
tradicionalmente el rol de investigadora colaboradora, pero en los últimos años 
ha emergido con fuerza el rol de investigadora principal.

El nivel de participación en las diferentes fases de la investigación fluctúa: 
es bajo en la solicitud de ayudas a la investigación; moderado en la elabora-
ción del protocolo, la tabulación y el análisis de datos, la elaboración de resul-
tados y conclusiones, y la presentación y/o publicación; y alto en la recogida 
de datos. 

La difusión de la investigación es moderada en formato de comunicaciones 
en actos científicos y baja en publicaciones en revistas científicas.
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Las limitaciones que las enfermeras identifican para participar en inves-
tigaciones están relacionadas fundamentalmente con los escasos recursos, 
la falta de tiempo para realizar investigación dentro de la jornada laboral, la 
falta de infraestructuras en el centro de trabajo, la falta de conocimientos, y el 
escaso apoyo de compañeros, mandos y dirección enfermera.

Los recursos que las enfermeras de Salud Mental manifiestan que po-
drían ayudarlas para participar en investigaciones y desarrollar investi-
gación son: la formación, el apoyo del centro de trabajo, el tiempo dentro de 
la jornada laboral, el apoyo económico y la disponibilidad horaria personal. 



10 Acciones  
 de mejora y  
 líneas de futuro
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A partir de los resultados y conclusiones obtenidos, se proponen las siguien-
tes acciones de mejora:

1) Disponer de un censo actualizado de las enfermeras de Salud Mental

 Actualmente los colegios profesionales disponen de algunos datos cen-
sales relativos a las enfermeras colegiadas, pero no disponen de datos, 
o no los tienen actualizados, sobre su especialidad, ámbito de trabajo o 
formación especializada. Los registros no permiten obtener datos sobre el 
número de enfermeras que trabajan en Salud Mental, sobre cuál es su ám-
bito de trabajo y sobre cuántas poseen la especialidad. Disponer de estos 
datos censales actualizados permitiría conocer:

• Cuál es el número de enfermeras de Salud Mental por 1.000 habitantes.
• Cómo es la distribución de las enfermeras en los diferentes ámbitos (adul-

tos, infanto-juvenil, adicciones).
• Cuántas de las enfermeras que trabajan en Salud Mental son generalistas 

y cuántas especialistas.
• Cómo es la pirámide de población de las enfermeras de Salud Mental.

Toda esta información ayudaría a: 

• Identificar los déficits y necesidades existentes en relación con el número 
de enfermeras de Salud Mental y por ámbitos asistenciales.

• Prever el número de EIR que hay que formar para garantizar el relevo 
generacional y para adecuar la tasa de enfermeras de Salud Mental por 
1.000 habitantes.
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2) Reconocer la categoría profesional de enfermera especialista en Sa-
lud Mental y exigirla en los ámbitos de atención especializada

 Es necesario que el Ministerio y los servicios de salud de las diferentes co-
munidades autónomas lleguen a un acuerdo sobre el reconocimiento de la 
categoría profesional de enfermera especialista en Salud Mental y la exigen-
cia de la especialidad en los ámbitos donde se ofrece atención enfermera a 
personas con patología mental.

3) Estudiar las necesidades de plazas de EIR de Salud Mental

 Es necesario estudiar cuáles serán las necesidades de enfermeras espe-
cialistas en Salud Mental en el futuro mercado laboral a fin de poder prever 
el número de plazas de EIR que se deben convocar durante los próximos 
años. Para efectuar esta previsión, hay que tener en cuenta los anteceden-
tes y el contexto actual de la especialidad:

• El porcentaje de enfermeras especialistas que ocupan plazas de Salud 
Mental aumentó fundamentalmente como consecuencia de la vía excep-
cional realizada en 2010; desde entonces, las cifras se han mantenido en 
niveles similares.

• El número de plazas convocadas de formación sanitaria especializada 
durante el año 2015 ha sido de 959 para enfermería y de 6.102 para me-
dicina; es decir, se han convocado un 15,71% de plazas de enfermería 
con respecto a las de medicina. En cambio, el número de profesionales 
colegiados en el Estado español en el año 2014 es ligeramente superior 
en enfermería (5,92 enfermeras y 5,13 médicos por 1.000 habitantes) 
(17).

• El número de plazas acreditadas en Cataluña para realizar la especialidad 
de Enfermería de Salud Mental es de 48, de las que en el año 2015 se 
han convocado 30 (62,5%) (16).

 Estos datos dan a entender que, si en el futuro se reconociese la categoría 
profesional de Enfermería en Salud Mental, y la titulación de especialista 
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fuera una exigencia de acceso a las plazas de Salud Mental, no habría sufi-
cientes especialistas para garantizar el relevo generacional.

4)  Acciones de mejora vinculadas a la formación enfermera

• Garantizar la participación de las enfermeras en la detección de necesida-
des formativas y en la elaboración y diseño de los planes de formación 
de los centros de trabajo. Ello contribuirá a: adecuar la formación a las 
necesidades e intereses detectados por profesionales y organizaciones; 
hacer un buen uso de los recursos destinados a la formación; mejorar la 
satisfacción de las enfermeras con la formación organizada en los cen-
tros; y aumentar la motivación para participar en actividades formativas 
organizadas en los centros.

• Establecer un convenio de colaboración entre los cuatro colegios de 
enfermeras y enfermeros de Cataluña que permita que cualquier enfer-
mera colegiada en Cataluña pueda acceder a la formación organizada por 
los diferentes colegios con las mismas condiciones. Esto permitiría ofrecer 
una formación amplia, plural y homogénea para todas las enfermeras.

• Los colegios que en los últimos años no han ajustado el precio de las 
actividades de formación continua deberían valorar la necesidad de 
aumentar la subvención de la formación a las colegiadas y equiparar los 
precios con los otros colegios profesionales.

• Potenciar la formación en línea. Esta formación, con las nuevas tecno-
logías de la información y comunicación actuales, ha demostrado ser una 
herramienta educativa eficaz, que facilita la participación de los profesio-
nales porque no se tienen que desplazar y porque la pueden realizar en 
función de su disponibilidad horaria.

5) Acciones de mejora vinculadas a la docencia enfermera

 Actualmente aún existen profesionales que, o bien se dedican a la asis-
tencia, o bien a la docencia universitaria. En este sentido, hay que tener 
en cuenta que cada uno de estos ejercicios profesionales promueve que 
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las enfermeras adquieran y desarrollen unos conocimientos, habilidades, 
recursos y competencias diferentes en cada caso. 

 Es evidente que la suma de ambos perfiles puede complementar, potenciar 
y mejorar el ejercicio docente, mientras que, sin duda, los dos perfiles por 
separado lo debilitan. Por ello se considera indispensable disminuir la dis-
tancia entre los ámbitos asistencial y docente, potenciando estrategias de 
acercamiento, aprovechando sinergias y estableciendo alianzas de colabo-
ración dirigidas a:

• Potenciar la participación en el ámbito docente de las enfermeras asisten-
ciales con conocimientos actualizados de la práctica.

• Potenciar la participación en el ámbito asistencial de las enfermeras docen-
tes con mayores conocimientos teóricos, metodológicos y de investigación. 

• Compartir conocimientos, desarrollar y consolidar los existentes y hacer 
crecer a los profesionales y a la profesión.

 El conocimiento del entorno asistencial y docente parece indicar que sería 
bueno que las enfermeras pudiesen dedicar una parte de su jornada laboral 
a la asistencia y la otra a la docencia. Este planteamiento sería beneficioso 
para ambos ámbitos, el asistencial y el docente, que compartirían profesio-
nales con unas competencias asistenciales, docentes e investigadoras más 
desarrolladas.

6) Acciones de mejora vinculadas a la investigación enfermera

 Igual que en el ámbito docente, es necesario integrar la cultura de la in-
vestigación en la tarea diaria de la enfermera asistencial; pero para hacerlo 
se requieren profesionales de soporte, herramientas, tiempo de dedicación 
y enfermeras motivadas por la investigación. Todo ello ayudaría a liderar, 
desarrollar y difundir la investigación enfermera, aspecto clave e imprescin-
dible para garantizar una atención y cuidados de calidad.

 Las organizaciones sanitarias y las direcciones de los centros de trabajo 
deben fomentar y potenciar el desarrollo de la investigación enfermera. Las 
siguientes medidas pueden contribuir a conseguir este objetivo:
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• Instaurar la figura de la enfermera de investigación. Es una profesional 
experta en investigación, reconocida formalmente por la institución como 
profesional de referencia de las enfermeras que inician una investigación 
y que necesitan asesoramiento, guía y acompañamiento en las diferentes 
fases de la investigación.

• Organizar formación continua en investigación enfermera.
• Liberar parcialmente a las enfermeras de las tareas asistenciales para que 

puedan desarrollar investigación en cuidados enfermeros.

 La difusión científica de la investigación enfermera es un aspecto que se 
debe mejorar mediante la publicación de los resultados en revistas accesi-
bles a la comunidad científica.



11 Acrónimos
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AEN Asociación Española de Neuropsiquiatría

ASCISAM Asociación Catalana de Enfermería en Salud Mental

ATS Ayudante Técnico Sanitario

CASD Centro de Atención y Seguimiento al Drogodependiente

CSM Centro de Salud Mental

DE Desviación estándar

EUE Escuela Universitaria de Enfermería

F Análisis de la variancia

FC Formación continua

FI Factor de impacto

IDESCAT Instituto de Estadística de Cataluña

EIR Enfermera Interna Residente

INE Instituto Nacional de Estadística

IP Investigador principal

p Nivel de significación

r Coeficiente de correlación de Pearson

SM Salud Mental

SNS Sistema Nacional de Salud

t T d’Student

χ² Chi cuadrado
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13.1. Anexo 1: Cuestionario “Formación, docencia  
 e investigación en las enfermeras de Salud Mental  
 en Cataluña”

PRESENTACIÓN

El principal objetivo del presente estudio, titulado “Formación, docencia e in-
vestigación en las enfermeras de Salud Mental en Cataluña”, es conocer el 
estado actual de la formación, docencia e investigación de las enfermeras de 
Salud Mental de Cataluña, así como sus intereses respecto a estos ámbitos.

Este estudio pretende ayudar a diseñar e implementar futuras intervenciones 
que den respuesta a las necesidades e intereses de las enfermeras de Salud 
Mental. Diseñado y liderado por la Vocalía de Salud Mental del Colegio Oficial 
de Enfermeras y Enfermeros de Barcelona, está enmarcado en el Programa 
de Investigación del Consejo de Colegios de Enfermeras y Enfermeros de Ca-
taluña, y participan en su desarrollo los Colegios Oficiales de Enfermeras y 
Enfermeros de Barcelona, Gerona, Lérida y Tarragona.

El equipo investigador de este estudio solicita tu participación para cumpli-
mentar un cuestionario que requiere aproximadamente unos 15 minutos para 
responderlo. La participación en este estudio es totalmente voluntaria y pue-
des retirarla sin necesidad de justificarlo.
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La información recogida será analizada globalmente, respetando la confiden-
cialidad y el anonimato de los participantes y de los centros de trabajo. Los 
resultados obtenidos serán difundidos a la comunidad científica.

Si necesitas más información o aclaraciones, puedes ponerte en contacto con 
el equipo investigador mediante un correo electrónico dirigido a la dirección 
vocaliasalutmental@coib.cat

Muchas gracias por tu participación voluntaria y desinteresada en la cumpli-
mentación del cuestionario, por el tiempo que nos dedicarás y por la valiosa 
información que aportarás.

Recibe un cordial saludo,

Jordi Torralbas Ortega
Investigador principal del proyecto
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1. Titulación y ámbito de trabajo

 � Soy enfermera/o y trabajo en Salud Mental y/o Adicciones como enfer-
mera/o asistencial o docente o gestor/a o investigador/a

 � La opción anterior No es correcta  Pasa automáticamente a fina-
lizar el cuestionario

DATOS CENSALES

2. Trabajo en la provincia de:

 � Barcelona

 � Gerona

 � Lérida

 � Tarragona

 � Otra provincia española fuera de Cataluña

3. Sexo:

 � Hombre

 � Mujer

4. Año de nacimiento:

 � Desplegable de 1944 a 1994

5. Año de obtención del título de enfermero/a:

 � Desplegable de 1963 a 2015
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6. Mi titulación académica es:

Sí No

Enfermera/o (ATS, DUE, graduada) � �

Enfermera/o especialista en Salud Mental vía EIR (enfermera/o 
interna residente) � �

Enfermera/o especialista en Salud Mental vía EXCEPCIONAL � �

Estoy cursando actualmente la especialidad en Salud Mental 
vía EIR (enfermera/o interna residente) � �

Otra especialidad oficial de Enfermería por vía EXCEPCIONAL � �

Otra/s especialidades oficiales de Enfermería por vía EIR 
(enfermera/o interna residente) � �

Posgrado y/o máster no oficial � �

Máster oficial � �

Otras: 

7. He realizado formación de posgrado o máster en: 

Sí No

Posgrado en Salud Mental � �

Máster en Salud Mental � �

Posgrado en Adicciones � �

Máster en Adicciones � �

Otra formación de posgrado o máster � �

8. Doctorado:

 � No he hecho el doctorado

 � Estoy haciendo el doctorado actualmente

 � He finalizado el doctorado
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9. ¿Cuántos años has trabajado como enfermera/o?

 � Desplegable de 0 a 52

10. ¿Cuántos años has trabajado como enfermera/o de Salud Mental?

 � Desplegable de 0 a 52

11.  Carácter del centro de trabajo (titularidad, gestión, utilización, etc.) 
donde trabajas actualmente:

 � Privado

 � Concertado

 � Público (ICS...)

12. Situación contractual en el último año:

 � Funcionario o estatutario

 � Contrato laboral fijo

 � Interino (hasta la convocatoria de plaza)

 � Contratos temporales

 � No he trabajado como enfermera/o

 � Otras 

13. Porcentaje de jornada laboral en el último año:

 � 100% (jornada completa)

 � 75 a 99%

 � 50 a 74%

 � 25 a 49%

 � < 25%

 � No he trabajado como enfermero/a

 � Otro 
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14. Turno de trabajo actual:

 � Mañana

 � Tarde

 � Jornada partida mañana y tarde

 � Rotatorio mañana y tarde

 � Día 12 horas

 � Noche

 � Mañana, tarde y noche

 � Otro 

15. En la institución donde trabajo estoy contratado como: 

 � Enfermera/o

 � Enfermera/o especialista en Salud Mental (reconocimiento de la categoría)

 � Profesor/a de Escuela Universitaria de Enfermería

 � Otro 

16. En una escala del 0 al 4: ¿qué nivel en la carrera profesional tienes 
reconocido en tu centro de trabajo? 

0 = Ninguno (nivel más bajo); 1 = Primer nivel; 2 = Segundo nivel;  
3 = Tercer nivel; 4 = Cuarto nivel (más alto).

0 1 2 3 4

Nivel más bajo � � � � � Nivel más alto

17. Ámbito en el que desarrollas tu actividad profesional principalmente:

 � Asistencial

 � Docente

 � Gestión

 � Investigación
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18. Actualmente mi área de trabajo es:

Sí No

Salud mental infanto-juvenil � �

Salud mental adultos � �

Adicciones � �

Otras: 

19. Actualmente trabajo en:

Sí No

Unidad de Hospitalización de Psiquiatría � �

Hospital de Día de Psiquiatría � �

CSM (Centro de Salud Mental) � �

Centro de Día o de Rehabilitación � �

Residencia psiquiátrica � �

CASD (Centro de Atención y Seguimiento al Drogodependiente) � �

Escuela Universitaria de Enfermería � �

Otras: 

20. ¿En qué colegio de enfermeras y enfermeros estás colegiada/o?

 � Barcelona
 � Gerona
 � Lérida
 � Tarragona
 � Otra provincia española fuera de Cataluña
 � No estoy colegiada 
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21. Valora cuál es tu carga familiar:

Cuidado de menores o familiares dependientes...

1 2 3 4 5

Muy baja � � � � � Muy alta

22. ¿Cuántas horas anuales de formación continua realizas habitualmente?

Pon el número de horas en un año. Ejemplo: 0, 10, 50, 200...

23. ¿Cuántas horas anuales de formación continua corren a cargo de 
tu centro de trabajo para que te sustituyan o te compensen las ho-
ras trabajadas con horas libres?

Pon el número de horas libres que te conceden para formarte en un año. 
Ejemplo: 10, 50, 200...

24. En la formación enfermera que has realizado durante los últimos 
cinco años: ¿cuál es el porcentaje económico que ha sido financia-
do por el centro de trabajo, por ti misma y/o por otras vías?

La suma de los tres ha de ser como máximo un 100%.

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100

Financiado por el centro de 
trabajo � � � � � � � � � � �

Financiado por ti � � � � � � � � � � �

Financiado por otras vías 
(becas...) � � � � � � � � � � �
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25. ¿Qué grado de motivación tienes actualmente para realizar forma-
ción continua?

1 2 3 4 5

Muy bajo � � � � � Muy alto

26. ¿Qué disponibilidad tienes actualmente para realizar formación con-
tinua?

1 2 3 4 5

Muy baja � � � � � Muy alta

27. Establece tu prioridad en el tipo de formación continua que te in-
teresa:

1 = Muy baja; 5 = Muy alta.

Muy baja Baja Adecuada Alta Muy alta

Presencial � � � � �

Semipresencial � � � � �

En línia � � � � �
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28. ¿Qué temas relacionados con Salud Mental y Adicciones piensas que 
podrían ser de tu interés en una actividad de formación continua? 

29. Mi centro de trabajo anualmente:

De acuerdo En desacuerdo

Realiza actividades de formación continua 
transversales/generales (ejemplos de cursos: 
Reanimación cardiopulmonar, Prevención de riesgos 
laborales, Metodología enfermera, etc.)

� �

Realiza actividades de formación continua 
específicas en Salud Mental y/o Adicciones � �

Realiza actividades de formación continua 
específicas en otras especialidades � �

Elabora un Plan de Formación Continua � �

Otros: 
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30. Mi centro de trabajo, en el momento de elaborar el Plan de Forma-
ción Continua, tiene en cuenta:

De acuerdo En desacuerdo

Las propuestas de actividades formativas realizadas 
por las enfermeras � �

Las propuestas de actividades formativas realizadas 
por los mandos intermedios enfermeros � �

Las propuestas de actividades formativas realizadas 
por la dirección enfermera � �

Las propuestas de actividades formativas realizadas 
por la parte social (comité de empresa) � �

No sé cómo se organiza el Plan de Formación  
de mi centro de trabajo � �

Otros: 

31. ¿Crees que la formación continua en Salud Mental y/o Adicciones 
que se organiza en tu centro de trabajo responde a tus necesida-
des formativas?

 � Siempre 

 � A veces

 � Nunca

 � No se organizan cursos específicos de Salud Mental y/o Adicciones en 
mi centro de trabajo
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32. La formación continua que se organiza en mi centro de trabajo no 
responde siempre a mis necesidades porque:

De acuerdo En desacuerdo

No tiene en cuenta la opinión y los intereses  
de los profesionales � �

Los temas y contenidos de los cursos no se 
adecuan a mis necesidades y/o intereses � �

Las plazas son limitadas y no todo el mundo puede 
acceder a los cursos � �

Los horarios no son compatibles con mi vida 
personal y/o profesional � �

Otros: 

33. ¿Has realizado curso/s específico/s en Salud Mental y/o Adiccio-
nes en el Colegio Oficial de Enfermeras y Enfermeros?

 � Sí

 � No  Pasa automáticamente a la pregunta 35
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34. ¿Cómo valoras el/los curso/s que has realizado en el Colegio Ofi-
cial de Enfermeras y Enfermeros?

1 = Muy deficiente; 5 = Muy bueno.

Muy deficiente Deficiente Adecuado Bueno Muy bueno

Temática y contenido � � � � �

Organización � � � � �

Duración � � � � �

Horario � � � � �

Material didáctico � � � � �

Docente/s � � � � �

Proceso de inscripción � � � � �

Precio � � � � �

35. ¿Cuáles son los motivos por los que no has realizado ningún curso 
en el Colegio de Enfermeras y Enfermeros?

De acuerdo En desacuerdo

Los temas y contenidos de los cursos no se adecuan 
a mis necesidades y/o intereses � �

Los horarios no son compatibles con mi vida personal 
y/o profesional � �

Los precios actuales son poco ajustados � �

La distancia y el tiempo que tardo en los 
desplazamientos � �

No tengo tiempo para hacer actividades de formación � �

No tengo interés por la formación � �

Otros: 
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36. Observaciones relacionadas con la formación continua:

En esta pregunta puedes añadir los comentarios que consideres oportu-
nos relacionados con la formación continua.
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DOCENCIA

37. ¿Tu dedicación principal es como docente (profesor universitario...) 
a tiempo completo?

 � Sí  Pasa automáticamente a la pregunta 43.

 � No

38. ¿Tienes a tu cargo alumnos de prácticas en el centro de trabajo?

De acuerdo En desacuerdo

Sí: Alumnos de pregrado de Enfermería � �

Sí: Alumnos de posgrado y/o máster de Enfermería � �

Sí: Enfermeras internas residentes � �

Sí: Alumnos de Formación Profesional (Técnico 
Auxiliar en Enfermería) � �

No tengo alumnos de prácticas � �

39. ¿Cuántas horas anuales como docente (no deben incluirse las ho-
ras de formación de alumnos de prácticas) realizas habitualmente?

Pon el número de horas en un año como docente. Ejemplo: 0, 10, 50, 
20...

40. ¿En cuántas actividades formativas internas y externas has partici-
pado como DOCENTE en los últimos 5 años?

0 1 2 3 4 ≥ 5

Internas (organizadas en el centro de trabajo) � � � � � �

Externas (organizadas fuera del centro de trabajo) � � � � � �
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41. ¿Participas como docente en actividades formativas externas (uni-
versidad, escuelas de Enfermería...) o en tu centro de trabajo?

De acuerdo En desacuerdo

SÍ: Formación de pregrado � �

SÍ: Formación posgrado y/o máster � �

SÍ: Formación continua � �

SÍ: Formación Profesional � �

No participo como docente en actividades 
formativas externas � �

Otros: 

42. ¿Qué limitaciones crees que tienes o tendrías para participar como 
docente?

De acuerdo En desacuerdo

Falta de formación � �

Falta de habilidades � �

Falta de aptitudes � �

Escasas oportunidades � �

Incompatibilidad horaria � �

Otros: 
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43. ¿En cuántas de las siguientes actividades has participado en los 
últimos cinco años?

0 1 2 3 4 ≥ 5

Comunicación oral (1er firmante) � � � � � �

Comunicación oral (colaborador) � � � � � �

Pósteres (1er firmante) � � � � � �

Pósteres (colaborador) � � � � � �

Mesa redonda (ponente) � � � � � �

Ponencia / conferencia (ponente) � � � � � �

Sesión clínica (ponente) � � � � � �

Moderador de mesa de comunicaciones � � � � � �

Moderador de mesa redonda � � � � � �

Moderador ponencia / conferencia � � � � � �

44. ¿Qué grado de motivación tienes actualmente para participar como 
docente?

1 2 3 4 5

Muy bajo � � � � � Muy alto

45. Observaciones relacionadas con la docencia:

En esta pregunta puedes añadir los comentarios que consideres oportu-
nos relacionados con la docencia.
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INVESTIGACIÓN

46. ¿Has participado en algún proyecto de investigación?

 � Sí

 � No  Pasa automáticamente a la pregunta 54

47.  ¿En cuántos proyectos de investigación has participado en los últi-
mos 5 años?

0 1 2 3 4 ≥ 5

Investigación multidisciplinar (1er firmante) � � � � � �

Investigación multidisciplinar (colaborador) � � � � � �

Investigación enfermera (1er firmante) � � � � � �

Investigación enfermera (colaborador) � � � � � �

48.  ¿Cuántas ayudas o becas has recibido para el desarrollo de estos 
proyectos?

0 1 2 3 4 ≥ 5

Proyecto multidisciplinar (1er firmante) � � � � � �

Proyecto multidisciplinar (colaborador) � � � � � �

Proyecto enfermero (1er firmante) � � � � � �

Proyecto enfermero (colaborador) � � � � � �
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49.  ¿Cuántos premios o galardones has recibido al finalizar estos pro-
yectos?

0 1 2 3 4 ≥ 5

Proyecto multidisciplinar (1er firmante) � � � � � �

Proyecto multidisciplinar (colaborador) � � � � � �

Proyecto enfermero (1er firmante) � � � � � �

Proyecto enfermero (colaborador) � � � � � �

50. En los proyectos de investigación has participado de forma activa 
en:

Sí No

Elaboración del protocolo � �

Solicitud de ayudas y permisos (becas, CEIC...) � �

Recogida de datos � �

Tabulación y análisis de datos � �

Elaboración de resultados y conclusiones � �

Presentación y/o publicación del estudio � �

Otros: 

51. He participado en investigación:

Sí No

Cuantitativa � �

Cualitativa � �

Mixta (cuantitativa y cualitativa) � �
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52.  Los resultados de los proyectos de investigación los he presentado 
a la comunidad científica en forma de:

De acuerdo En desacuerdo

Comunicaciones orales y/o pósteres � �

Conferencias y ponencias � �

Sesiones clínicas... � �

Artículos en revistas científicas sin factor de impacto � �

Artículos en revistas científicas con factor de impacto � �

Tesis doctoral � �

No he presentado los resultados de los proyectos  
a la comunidad científica � �

Otros: 

53. ¿Qué grado de satisfacción has conseguido al finalizar la investi-
gación?

Teniendo en cuenta toda tu experiencia en investigación.

1 2 3 4 5

Muy bajo � � � � � Muy alto

54. ¿Qué grado de motivación tienes actualmente para realizar inves-
tigación?

1 2 3 4 5

Muy bajo � � � � � Muy alto
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55. ¿Conoces el Área de Investigación de tu colegio de enfermeras y 
enfermeros?

 � No existe Área de Investigación en mi colegio  Pasa a la pregunta 57
 � Hay Área de Investigación, pero No la conozco  Pasa a la pregunta 57
 � SÍ conozco el Área de Investigación, pero No he realizado consultas ni 

asesoramientos  Pasa a la pregunta 57
 � SÍ conozco el Área de Investigación y SÍ he realizado consultas y/o 

asesoramientos

56. ¿Cómo valoras el Área de Investigación del Colegio de Enfermeras 
y Enfermeros?

1 2 3 4 5

Muy deficiente � � � � � Muy buena

57. ¿Sabes si en tu colegio de enfermeras y enfermeros existe una con-
vocatoria de ayudas a proyectos de investigación?

 � No sé si en mi colegio existe una convocatoria de ayudas a proyectos 
de investigación

 � En mi colegio no hay ninguna convocatoria de ayudas a proyectos de 
investigación

 � Sí existe una convocatoria de ayudas a proyectos de investigación, 
pero no he presentado ningún proyecto

 � Sí existe una convocatoria de ayudas a proyectos de investigación y sí 
hi he presentado proyecto/s

58. ¿Has ganado un premio en la convocatoria de ayudas a proyectos 
de investigación del Colegio de Enfermeras y Enfermeros?

 � No existe ninguna convocatoria de ayudas a proyectos de investiga-
ción en mi colegio

 � No he presentado ningún proyecto en la convocatoria de ayudas a 
proyectos de investigación de mi colegio

 � Sí he ganado un premio de ayudas a proyectos de investigación en mi 
colegio

 � No he ganado un premio de ayudas a proyectos de investigación en 
mi colegio
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59. ¿Qué limitaciones crees que tienen las enfermeras de Salud Mental 
para realizar investigación?

Sí No

Falta de tiempo dentro de la jornada laboral para realizar 
investigación � �

Falta de conocimientos, habilidades y/o aptitudes � �

Poca infraestructura en investigación en el centro de trabajo � �

Poco apoyo de la dirección y mandos � �

Poco apoyo de los compañeros � �

Escasos recursos económicos o ayudas externas � �

Otros: 

60. ¿De qué recursos crees que dispones como enfermera/o para rea-
lizar investigación?

Sí No

Formación específica en investigación � �

Apoyo del centro de trabajo (infraestructura y/o profesional/es 
que asesoren en investigación) � �

Apoyo del centro de trabajo (tiempo dentro de la jornada 
laboral o tiempo liberado para realizar investigación � �

Apoyo de asociaciones científicas (infraestructura y/o 
profesional/es que asesoren en investigación) � �

Apoyo del colegio profesional (infraestructura y/o profesionales 
que asesoren en investigación) � �

Soporte económico (becas y otras ayudas) � �

Disponibilidad horaria personal

Otros: 
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61. Observaciones relacionadas con la investigación:

En esta pregunta puedes añadir los comentarios que consideres oportu-
nos relacionados con la investigación.

Muchas gracias por tu participación. Para cualquier duda o aclaración 
puedes contactar con la Vocalía de Salud Mental del COIB por correo 
electrónico: vocaliasaludmental@coib.cat
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13.2. Anexo 2: Necesidades de formación  
 continuada percibidas por las enfermeras  
 en Salud Mental y Adicciones

1. Trastornos mentales, diagnóstico y tratamiento

Temática Nº profesionales Porcentaje

Adicciones 40 17,0%

Trastorno límite de la personalidad 32 13,6%

Farmacología 25 10,6%

Patología dual 19 8,1%

Trastorno de la conducta alimentaria 15 6,4%

Suicidio 10 4,3%

Comorbilidad orgánica 7 3,0%

Trastorno déficit de atención e hiperactividad 
niño /adulto

5 2,1%

Trastorno de la conducta en la infancia 3 1,3%

Embarazo y salud mental 2 0,9%

Alteraciones sensoriales en el trastorno  
del espectro autista

1 0,4%

Conceptos de Psiquiatría 1 0,4%

Depresión 1 0,4%

Dietética y nutrición 1 0,4%

Discapacidad intelectual 1 0,4%

Nuevas enfermedades mentales 1 0,4%

Nuevas terapias 1 0,4%

Psicogeriatría 1 0,4%

Salud mental y VIH/VHC 1 0,4%
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2. Manejo de enfermería de las conductas y comportamientos de los usuarios

Temática Nº profesionales Porcentaje

Contención y manejo 23 9,8%

Salud mental infanto-juvenil: prevención y manejo 14 6,0%

Abordaje integral en el trastorno mental severo 13 5,5%

Comunicación 11 4,7%

Trabajo grupal 11 4,7%

Entrevista motivacional 10 4,3%

Mindfulness 8 3,4%

Plan de seguimiento individualizado 6 2,6%

Relajación 5 2,1%

Terapia grupal 5 2,1%

Intervención en el autismo 4 1,7%

Entrevista de focalización 3 1,3%

Promoción de la salud 3 1,3%

Urgencias en salud mental 3 1,3%

Terapias naturales 3 1,3%

Apoderamiento del paciente 2 0,9%

Intervención comunitaria 2 0,9%

Psicoterapia para enfermería 2 0,9%

Terapia positiva y programación neurolingüística 2 0,9%

Intervención en el trastorno psicótico 2 0,9%

Terapia familiar 2 0,9%

Adherencia al tratamiento 1 0,4%

Altas capacidades: intervención 1 0,4%

Consciencia de enfermedad 1 0,4%

Entrevista de enfermería 1 0,4%

Programa de mantenimiento de metadona 1 0,4%

Nuevas formas de educación 1 0,4%

Paciente experto 1 0,4%

Psicopatía y manejo 1 0,4%

Rehabilitación psicosocial 1 0,4%

Relación de ayuda 1 0,4%

Relajación en adolescentes 1 0,4%

Sexualidad en discapacidad intelectual 1 0,4%

Sistemas alternativos de comunicación 1 0,4%
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3. Cuidarse para cuidar

Temática Nº profesionales Porcentaje

Gestión emocional 7 3,0%

Violencia ocupacional 4 1,7%

Trabajo en equipo 3 1,3%

Coaching 2 0,9%

Burnout 1 0,4%

Gestión del estrés 1 0,4%

4. Gestión de los servicios enfermeros

Temática Nº profesionales Porcentaje

Dirección y gestión 6 2,6%

Contención mecánica: aspectos éticos y legales 5 2,1%

Aspectos legales 3 1,3%

Continuidad asistencial 2 0,9%

Gestión de casos 2 0,9%

Liderazgo 2 0,9%

Calidad de los cuidados 2 0,9%

Seguridad del paciente 2 0,9%

5. Formación transversal

Temática Nº profesionales Porcentaje

Investigación 18 7,7%

Diagnósticos de enfermería 10 4,3%

Intervenciones de enfermería de Salud Mental 8 3,4%

Transculturalidad 7 3,0%

TICS 5 2,1%

Formación de formadores 1 0,4%

Guías de práctica clínica 1 0,4%

Innovación y creatividad 1 0,4%

Planes de cuidados en Salud Mental 1 0,4%










